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J.. horas, y que la ~ertllra de pliegosI Una. máquina Universal pa.ra ¡p-aba.rA N U N e lOS tend¡-á lugar en la ~in1strad6n y fl~produci1' relieves.
Principal de COrroo! de León el día. Una sierra circular para hierro T

O F· 1 e 1 A L E S 23 del m1sroo mes y~~o, So 18.5 once ~ro. ..
. . horas. .,' Un horno eléctrico para témplar.

Madrid, 15 de nQv1enbI'e de 1939.- con regulación.
Afio .de la Victoria.-ElDireétor Ge- Una taladrnq,ora, sensiti\"'EI.- de gran.'
neral, José L. de Let<lna. " ~precisión.' - - q;:¡.-

ModeZo ele proposición ". Una maQuma :p~ad1vi<UY y grabar
• tura1 <1" • ve- retículos.

Don F. ae T.; n~ . . c.e.."......._... Una máquina. para dentar piñones
"';"'0 ~~ S<>91lT1 cédula. perSQnSJ.' . .
"'~ .-:-~.. :..~.. :., ~':~ . se o.e hasta.: 60 m/m. diá.Ineko.
de!!. ,ue~lC4o CO~l~te n1),mti ñd 1 .Upa :;páquina para e&Carlar Y ,pu11r
~bnga. a Q,~pen? la cond~' -ia,C{)jin'?tes de ha$t.<t Sm/r¡¡. diám~t':.".Q.
oorreo en~e Toral de.la:s y '. . Y.. . Una máquina taladradora. múltiIl!~:¡
de Caq¡.be!o.s por el ¡:reclo de.,....... <le ..precisió¡:t 5 m/rn. diámetro máxi- .

., (en letra) ~etas anuales .C<lnarreglo mOQe broca. ':"
Frant.os ..••••••••.•••••.••.~...... 22,L15 s. las .ccndX:lOnes GOn¡.em~as ~n.-el UnamS.Quirla. para illvid!i.~y gra-
Libras 39.40 i Pli~~ ·~.P.robado por el Go~l:mo. pal"~.'1;lfU' eiroulos h3$ta ~OO ·mlm. dlámet.'"9.

Dólares ~..... ~~',~;':¿l~':~~~;.rta.~~Cl:·c~iia r.oUoo0!'lmf¡dm·.1d...lonr~ulads. ~e m'etal hasta
llia.:s ~II'•••' ~' ~ a ,~ g.re .
Francos ~g,1z,os .~_ _.~. 225,40 ~rsonal y la carta..~e pago que~ Varios aparatos de medida.. j' com-
Reicbsmark "......... 3,90 (lIta llabe:r. depos~tado en. ........, I>fQOí.w1ón.

, ,j{i4.00! :fianza ele 6{}() p"'vSBtas. . Valor total ap'roximado~ Trescientas
Belgas : _...... . 5.331'. (Fecha y firma .d~l mteresa<:1.o), :::1llcuenta mil pesetas., .
Florines " ~ ~ + _... 3 213-0 ...

3650 I . Materias primas a. importar: Optica
Esp eudos ····d···..l·e····a·l············ 2'32 i A~ ",..rc~.TO DE l\10R4T~TA y fioles de nivel por valor .anual a;JrQ-
. eso mone ag· . ~ ~ ~'.<1J.•.LU:u..., ~- vi-rn",AO de doscientas cincuenta mil

2 39, DE Eltt"MEDIO ................. ..Colenas ,Suecas .•• , . , pes.eta,s. .
Coronas;' noruegas 2,~O El. próximo día. 26 del presente mes .se: h&ce púQllc.a e$ta, petJFlón para
C01;'Ona.s danesas ,....... 1.95 de noviembre. y a. las diez de su m,a. que tanto los i.ndustr~ales que se con-
Divisas libres importadas VO!Upt;1- ñana. C<i:lldrá lU¿;¡:\r en ~Yli; o-coSa GOn- s~d.eren a,fec¡.ados por ia misma, corno
.. ,. ria. y oe11.nitivamente sistoriallasubasta para el arriendo d~ los ;aoricapt-es nacionales que. puedan

. la dehesa boy~.l de-este término mu- su..--nUlistrar elementos cuya unpcrt.a-
Franeos 27.90 nicipal, bajc-a-l tiPO. de ochociem~ dón se sollclta,'prcrcntcn los escritos
Libras .. 49,25 pe:.etas, y para quinientas cabezas de ,-que estimen oportunos.. dentro del
Dólares 12.56 ganado lan~. '. .. ' plazo de diez d1as, acontsr de la. fe-
F . 1...... 281' 75 En la oficm.a de secretarioa está ex- ,,'ha de pu.bll.cació.n. e.n, las. oflcroas de.rancos su zvoo>, ••••••••• ~.....~ '. d1ei "'~

E!:cudos .........,................. 45.QO puMesto1el. PlidegO~~ediOO~ on
1

€S5'd' esta Delegaci6:n.· d,e Industria, Plaza.
2 90 ora eJa e _ o, So • e ~o-: de Aragón, púm. 8, Zaragoza.Peso moneda legal......... . -:__'- "'_ .n.Oh A __ ~- 1_..·U.~..~~,~. -. .'. ....... -.. , •.. - 190'"

,., . , v ...~..Uu.:;·'" "'''' ........"'.-................<;1"" W....""HCO. I L.arauoza ::.o de QCtuOTe de ~.,.-

. . w ; . .. '.. .'""**.. ". . _ El .A\lca1de. DomL'1.go Alcaroz. ¡ Año d; la 'Victoria.-El Ingeniero Je-
M'Th'1STERIO DE LA GOl3ER~AClON1 3.233-C. " 1fe interlno, J. Pueyo.
Direecióc Gc!\ct:'al {k (;(wn:os Y TI'11·' " ., 4 .. 913-X-O

oomun1cación J)ELEGACION DE INDUSTRIA DE

CORREOS ZARAGOZA 1 DELEGACION DE HACIE~"DA I}E
Sección 3¿.-centTos y Enlaces AmllUaciim.'de Industria. :LA PRQYV\CLo\ DE HUELVA
:i)m~ prOcederse a. la ~ebra- Pe1;iciona.r1o. - Alna40 LM\lnade C~duZa (Ü notificación.
~ dt ~Q8.bta _p~ra eont~t~ ,el Rins. Calle del Dr. Ce~ :Jl\Wl. 2'6.
~rt-e ,de ~ corresP9ud,cp,cia pú~ Zaragoza. Secretaría de 1" JlJl1ta." Adm.ln.fMnt,tJva.
I1Jlie~. en aut0m4vil. entre 1;1, ();ficin~ .Objeto ,de la. am:pliaQló~.-A~Jl.to~ Desconociéndose el. d(mll<¡tl1o .en :$s-
4~~ ~o en Tot1\l. de los Vados y la de topografía" telegl'afia,. gemeloa pris- paña' de las- súb(Utas portlt;guesa.&lg- r

q,e Oacabeios, bajo'eltiplJ m!J..·ümo Q.4,;! m~'t.ti~os; bal~ de pl:eciSión. maou~ nacia Femánd~15 nen1tez üj '«La Bri
tres ¡nil pcsetas anuales y clem::l.S facturas de aparatos cientiticos. prin- ta~>. María. Fernández, :Be,n[te~(a.) <tl.J~

c<Jndidones del pliego QUi.loCSt-..í de cipalmcnte transportadores de talco B!"ita» 'j' ~tf,r1a Jos:é T-ejero. de nado
manifiesto en la Administmción Prtn- en sus. diversas clases, etc., etc. nalidad esPaflo1a est-a última. .que ü:
cipal ~Correos de I..eón, roU>e.rreglQ ProduccÍón.-Aparatoa tOPOgrá,fl.~: t1m.a.moen,~;)·estuV1er!)n.d-et.e:nid!'s ~el
a lo precept,uatto en el Capitulol.odd milunida<ies anuales. d~itº muniqj,pal de Paymogo. se les
Titulo 2.0 del Reglamento para el BaI.a.nza.s de precisión: qu1nimtss hace sa.berpor medio de JaPI't'Sente
régiinen y serviCio·· del Ramo d€: co- unid"Mies anuales. que el dta. 9 de los oomeut.e$ Se .oel~
rrrog y mo(iiflcaciones introducidas TX'al'\spet.rtadores: los Que precise el bró.Jun4\.~t1\~~ ..l'er', Y
por Real Decreto de 21 de Dlro.·zq de mercadonaclo.tlal,. . !allar el, ~ep.te p.\\mer.Q 113-39 en
190'1. 5e advierte alp-úblioo que se ad- . Otras ma.nufactur~: indeterm1n{ttto. que figura,n como encáttadas. toxr:l.l.m-
mitL"'á.n lasproposiúicmes e:l\;"tendidas Maqumal'ia. a importar: 'dese por un: .1.1midad .el sjgul~
en papel timbrado de la clase se,,-i;a Ti~s temos de' gran precisión 1,00tla<:lltr~O: " ' <".

que se pr~nten en la ref-erida Admi-m/m.entre puntos. 1.Q 2~~:ra;, que el bectu:).,d,6!11;::n.
n!stl'aeión de Correos de LeÓll, previo U~a máquina Un1versal de a1l1ar y ciaq.o no .se- ha,llae-omprendidoenr,
cump~iento de,Jo pre:ceptuad') en laIrt';~tlac"ar herr~entas. Ley de Contrabando,. puesto'o'>que no
~l Orden del. Minist.e:is de Hacien- Un t..,rto .. revólver rlt~ de gta1l es11mdo próAibid~::w. e.\'J)Q!'t:aciÓ!l:dela.
da. de 7 de oetubre. de 11304, hasta el pree.1sL~'. vajUJA' y, objetos'na. Vidi;..o~p:¡:ePe~-"
dia 18 do c:Uc1eicb:re de 1939, a. las 1'1 i Utia.,m.8.del"& UniveraaJ.., . di». ~esQp,1lQQ$,1Jq ~,sj¡uQ;¡:&>i,
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marltima. del inscriPto· de este trozo' tante por, cualquier.Letrado c~n eje!'
adeudo ni a. requisitos de drculaci6n, Andrés Camaebo EnríqL1eZ,l . cual ma- , cicio en esta poblac16::, exte~dld~. en
se carece de ba.se para reputar come- nifiesta en su. declaración: Que en ¡papel sellado de la .clase sexta•. ajt..!S
Hdo ningún acto de coiltrabando, y en ocasión de -en~ntrar;:e trabajando de ~ tadas al mode.lo 9-ue al final se ~r,
cQIlseéii~ncia a.bsuelve de responsabi- . albañil por el 'mes de mayo del año! ta o en p9.pd relll~gra-do cont~ure
li<.lad -'¡'las ,-encartadas Ignacia y Ma- actual en la Prisión Militar de esta ¡de igual clase. deblen~o"acompana~
tia Fémández Benitez y :Maria José localidad y al coger sU" chaqueta que ¡ a cada una d~ ellas .la cédula del l..el'
Tejero.· ". la tenia colgada en., una habitae:ión ta..dor y ademas el l~e~ardo acredita.·

2.
0

Inh1birse de su conocimiento a para salir a. almorzar. notó la falta .tivo de haber con6tItuIdo en. la Depo
favor de la Adu.a1la Subalterna. dé de su llbreta de inscripción maritima &itarta Mun~c~pa1 o en ~::¡. Caja Gene
l?a¡'1nogo por si constituyer::. una con-<r~e gua.rdaba en un bolsillo de la ral de Deposlto 05315 . Sucursales el
trav-ención admi!:iistrativa. o falta 're- misma.. cinco por cien~ del tIPO de la ~bas:a'
glamentaria. quedando a ro disposi- Se citan a cuantas personas puedan o sea, la cantIdad de doce II1ll nove,
cióJ:?- el g~neIo a.prenhendido a. las ~e- deponer en pro o en contra de. las denta:' pesetas,. en con-eepto de fianza

< :'-o1l1tas del eXJPOOlcnte Que haya. de m- manifestaciones del interesado, se pre- o -deposltoproV1s1onal para 1:?mar par-
coaT. y ... '. 'S€nten' e:l este Ju"r.gado Militar -de 1 te en dicho acto, cuyo dep&nto. dE'J:.e~á

3.~ Notlflcar el fallo regl:unen~anlY Marina 8. dicho eefcW. sito én Ara- completar el que resulte adjtldlc!'.t;¡nO
m-ente·;'j,>.)5 _ . , ' :pUes, 5. y en el t.énninode un mes. a ¡ hasta el veinte por ciento d.;¡ la can·
Huel~. la.de novlembr€ de 1~39.-¡partir de la publicación de eSte -rdic- tidad importe del. remate. .

Año de la. Ylctoria..--::-El secre;an~ de to en,el .3QLEI'IN OFICL'\L DEL ES- Una. ~~ prc;en~do~n pllcgo d~
13 Junta. l'en;.and~fa,z.-V. B. El TAPO Y -en el de la provincia. 'proposlclOn U.o ixxIra r~trrarse,.. pera ,51
Delegad6-Presidente, Alvarez. . Almería 15 de noviembre 'de 1939.- f se presentaren otros pli~os por el IlliS-

3.218-0 Año de 1;' Victoria.-El Teniente Juez J mo licita 101' no se necesltara acomp~.

IInstructor. José Pérez Muñoz. Iñar n,J:levo resguardo de muz.a prOV!'
CO~IANDA.~CIA 1\llLITAR DE MA- 827-0 siona1.. . .

RINA DE ALI\-IERIA La p~s€ntaci6n de plleg()Sss ef«-
! tuará 'en esta Depositaría Mu...'1icipal

E die t o AYU~'TAMIENTO n.:::: VILLENA ¡desde el día siguknte al de la fecha
Don .¡-ose Perez Muñoz, Teniente de (ALICAl'''TE) ¡ de este edicto y hasta. laante1ior al

Infantería: de,.l\1:arL"Pla; _Juez. ~truc~ Don . Antonio Martínez Hernán~ez,¡que ha de ceJebra:rse iasu¡)ásta" osea.,
tor de <:J.a .. ComandanCIá MilItar -de . Alcald~Pr~idente de la Comislón t hasta 'e1 día 21 de diciembre próximo•

. Marina d:C AlIÍ:H.!riá. -,' Ge.,tora del Ayuntamiento· de. esta 'j dUran~ .. las horas, hábiles de oficina, o
Ral;"Q saber: Que ,l"laliándome ins-¡ duclad de Villena (Alicante>.' !sean, ha$.ta las: diecinueve' horas d€l

truy~ndo expedie?tc para a~crig~ar..la H~ saber: Que a.~ord.~d.o por este!. expresad.o d~,con ..19:5' d.ernás; .rc.q.UiSi
pérdIda de la hbl"cta de lllScnpclon Ayuntamiento en seslOn etc hoy y ha- 'to::' Que se SE::nalan en el rep:e~ldo Re
mñ.l"itíma d.el :nseriptode- €:su; trozo! biéndose cumplido lo dispuesto en el. glanicnto de Contratación' dc 2 de ju
José Ucles Moreno, el -cual manifi~ta ¡ articulo 26 del vigente Rcglamenoo de; liode 1924:. en cuya carpetadcbcr:i
en su declaración: Que en el mes de COntratación.1I..:unicipalsm que se ha- ¡hallarse eserito lo siguiente;'«P1~OPD'
jUlio (Jel año próximo pasad;,) y en ya. producid<:'t.'ninguna rec:lamaA;íón, se; sición para optar a la,.subasta de! ay,

ocasión de hallarse en la Plaza de anuncias.! Público la' subasta relativa i 'bitrio Municip::Il sobre el consumo de
Pavías de .esta. localidad Y al oír tocar I a la. rec:audaciónde los arbitrios sobre! carnes frescas y saladas, volateria y
lss str~ d-e .a1&.I.Ula. pv:r la prQai-' carnes frescas y salad~, volatería'!:caza. m~nor. consumo de bebidas espi.
cia de avioJ?.es nacioDalistas se metió ¡caza menor. el de sobre 1J.ebidas espi-! rituosa.;.espumosas y alcoholes y 51)

en el refu:g¡o de dlcha Plaza, que, al 1 rituosas. espumosas y alcoholes y el de. bre matanza de T€Ses en el Matader('J
::ralir del mísn1ú notó la fa. de dichO! derechos de sa-erillcio de r~scs en el público y fncy<. de ¿r.~\1 aC?rreo ere las
documento que lo guardaba en el 001- ¡ Matadero púbUco y f'~e1'a de él y aca- carnes para el aflo 1940¡>.
sffi.o e~ter1or de la. americana. ¡ rr~ J de carnes, baj~ el tip? de set~nta 1: Si· se pr~n~n dos o más p:"o.

Se Citan a cllan~ pensanas puedan II1il pesetas las carnes. ,cle~to vemt1- I posiciones iguales mas ventajosas qi.i.e
de'PQner ,en pro o en contra de las ocho mil pesetas las beblda.sy sesenta I,las restantes en el mismo acto se \'e
manifestaciones del intere;ado, se pre- mil pe.ootas 1?S der:ooos de Matadero, ri:ficará licifuciónpoI' pujas a. 'ra.. llana.
senten en ~ Juzgado .Milltal" de pata el pr6xuno an<l 194? . entre su.s autores (art. 122, últimopá
Marina a. dicho :f~to. sito en Ara- . ' Los pagos de dicho ~<:i<l se veri?- riafo de la Ley. Municipal de. 1.0 de
pUes, 5. y en el térm~no de un -mes,. aca:ránen la .forma. disp.uesta en el noviembre de 19p5), Y por plaz.() de
-p~rtir de la pl11>llcaclón de este edlC- I pl!eg? de condidonesque J~mto con l~s quince minutos, y sitennina.d.o dich()
t., fin -el BOLETIN OFIC!:'-I.J.DEL .ES- ! d<:!mas documentos esta~ de. manl- i. plazo subsistiese 1.;.¡ iguald::td. se dr,{;i
TADO y en ~l de 1" yro\,lnCla. ! fiesto. c~ la lntervcnclOt: ~e este 1 dirá por medio de sorteo la adjlld¡t:~.

A1n:{"rh. l~ dc ,n~vlCm~re .de J939.- ¡A~Unta1mento •.para. conocll:'llCnW ~e ¡ ción Wo~isi~na.l del remate.. Cf)t¡. ".....
Afio (lf) la. Vlct-?f¡<l:--El TeI!lcnte Juez Ila~ pe~na.s Que deseen intclesarse en I tricta "'suJcc!un al pHeg{l l!c CQndlG"J-
lnstnlcto:r. Josc Perez MUlIOZ. la indIcada subasta.. . ' . nes v a. las disposicionc& conteni'das tU

827...Q La. subastase verificaraeu estas el e~prp~a:do Reglamento. .
... Casas COnsistoriales, bajo la Presiden-
CO:M:}o~"])A.~(;iA MILITAR DE· !'tIA- da del señor Alcalde o dEl· Teniente Modelo de proposición

L ..,..., • en quien del~~, y con la asistenciaRINA DE A ML.Q.-L~ d ~_ . d
de otro Teniente deAlea.ld~ qu~ de- D ) mayor e edad, vecJ.110 e

E die t o ~ar.é. la. Corporación, el 'Wa 22 de enterad.o ele: pliego. de oondlcio-
Oon José Pércz Muñoz, Teniente de diciembre p1'ó'··o a las diez horas.nes que 'hallJ. de manifiesto ofr€-ce

Infanterfu. de Marina, Jue-: Instnlc- COn arreglo a lop~venid<l en los! la cantidad le.. ,...... peseUi..s .
t~r de-"lB. Cmnandancia Militar de art1<:';llos 6.1) y 13 del. ~eg1ament:Q an·: ~timo~ <:n. :~tT~) P?r. la. recaud<l
i\Ia rina d(' Alm~ria'l t.."s cmada. la"l p:'op~lGlOne$. S~ presen· .Clon .d~~l¡n blLUO \iUmClpal ,~o~~e. r1

, Hago sawr: QJa~ hall.ándomeins-ftarc'm suscrit.:\s por, el. propIO l:<:atadQl" con:,;.tn:o de CarDe}; f~oS :; s.cua<:t?..:;.
truyendo expedi€n~ para acr-=ditar ··la .J o persona que legalmente le.,·~pr~-. ¡ ,,¡,olatena.y :, caZa > m~no1Z; pe.setas
~l:da. de 1& llbreta de inscripción 1te Por medio de pqd.er~lar~O'.ba.s-¡ Céntm198 (enl.et1a.),~r~cgn•

..
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sumo de bebidas espiritU0$5, espumo--
sas y alcoholes;,.~" ••••."pesetas .
céntimos (en letra) , y por' el de ma
tanza de reses en el 1v.l8ta-dero. públiA

ro y fuera de él y' Marreo de las car-
nes pesetas céntimOé (en
letra), o sea, un totalPOl' loo t1'es a.r
bitrios de.... ••... pesetas.. .....•. cénti
m~3 (en letra), qUf' empezará a. regir
d.d1a 1.° de enetode 1940 (mil no~
cientos~ua.renta) Y terminará el ella
31· de diciembre de dicho año. cuya
ca'1tidad o!l"ecida &e entiende por todo
el año de vigencia del presente con
trato.

villena f~a. en letra.
(Finna del proponente).
Villena. 17 de ooviembre de 1939.

Año de la. Vi<:toría.-El Alcalde
Presidente, Antonio Ma.rtínez.

3.214-0 .

doce y ttl'edia, y las proposiciones p'a- 8US locales. exoopclón hecha.. de 1& vt
ra optax a es'tasubasta Se podrán .pre- vienda. que- ha de ocupar el Conserje
sentar hasta las trece' horas del' día. y su familla.
anterior. o sea. el U del IDismo mes. El arrendatario vendrá obligado .&

Zaragoza, 14 de n~viembre áé 1'939. celebrar como minirno cada año dos
Año de la. Vicioria. - El Presidente. corridas dé toros durante la. pri.1na
Miguel Allué S'a!vador.--::P9I: acuerdo vera, una. de ellas, a sér posible, el día.
de 1& Comís.ión Gestora, el Secreta- de Pascua. de Resurrección, y tres du
río, Emilio F..l1có. rante las 'fiestas del Pilar; ocho' nov:!.-

Plie;o de c<mdiciones del arriendo liadas picadas, as! como las ocon6m1
de la PL'1.Z3. de Toros de Zaragcza cas, y demás espectáculos que estime

pa:ra, los años 1940 y 1941 conveniente; dentro de lo: l'revisto en
1.... Es' objeto de este contrato el el,. párrafo .precedente .de esta oond1

arrendamienio de la Plaza. de Toros c16n.
de Za!;lgoza' con sus dependencias, 6." Para cualqu1~r otro acto que se
exceptu~dose del. arriendo los si- haya de celebrar en la Plaza de Toros
guienies locales que se re5erva 1~ DI- se necesitará la previa autorización
putac~6n: . ~ . de· la Comisión Gestora.; ~:o 105 gag..

La .bóveda de unt~ndido el taller tos que por cualquier con.~pto se ori
y habitación dciConserje y los pal_ ginaren con el.acto autorizado serán .
COl.> que constit-\.l.yen el pabellón pre- de cuenta. del particular, particulares
siden.cial y 19.~.jnm.ediatos señalados o entidad solicitante. pudien.do el
con los númef,Os 17 f 18, los localeS arrendataÍ10 exigir antes de la ocupa.-

JEFA':rURA DE OBRAS PUBLICAS ' i6 d la PI 1 d "'" 'to d laanejosal~.palcoprc:sidenda.1 para el e n e aza e . e,tJvS.l. e J:::an-
servicio de la Diputación, as! como tidad a qU~ se suponga vanasceÍlder
la escalera que da acceso a dicha lo- los gaStos referidos sin per,tuiciode la

Celebrado el dfs. 18' de sept1embre calidad, la cual deberá estar abierta' opOrtuna liquidación.: .
último el concurso pa.rala. ejepuci6n en todas: ias' funciones que ..¡;,e cele. ·.,7.~ 'Sí pa~ .~u~lquierespectácul0
de las obras de reeonstruoc16n . d.el bren, para'la entrada y salida del' tu;v1ese. necesl(fu~ el,. empr~o de
1>l,.".-r';'.D. "n", ""'" 1~ A.vj:l.nirl~ dA Sénel:'.a. 'Prr.,iA .....+A AA 1.. ~o..,h " Jo. ·1....... ~"'O:::.n... colocar sobre teJados o· paredes· del
; ~~;;;e;;;;' d; Madrid;-La.- COrUfta l' ;~~Dip~tad~s '-co~-~~~} ¿~Pe~d.i;~te~'I·~cto .. algún tinglado,' IDa:::omas u
con 1& antigua Vía de Castilla y 001'1- De los palcos referidos el nl1m.ero. otros objetos que puedan perjudicar a
f",.,."...,. ..r- ,.. ......n...." ..d-~ fnT'Trl,,1clt412. 1"1 ~__.A.J__ , ~_1.l::' 1__ la. finca. será de su cuenta elreparar
"''''-'~.I..J.A''''' V'V"L.,L ...~ ~"''''''Z"'''''''''''''''---. ~ ...----~-- .1.1 ,"-.3 .I.\"'~'-.J."Ya.'\.I,U l.3. ,1,';:¡"YUJ. -\.L\..J., .L.Al....t::lt:U1- .,,'.

por la Jefatura de ObrasPúbJi:Bs de tísimo Ayuntamiento de la ciudad, y los. desperfectos que o~ produzcan,. a
la. pr0v.mcia de Madrid, ..... .' el 18 al de· los empleados provincia_ satlSfa~lón delAr~Ultect?Prov1nCJ.al,

El. Ministerio de Obras-Públicas ha. les, que con arreglo a e'ste. pUego tie- a. quien deberá pa,sr aVlSO antes. de
resuelto adjudicar las mencionadas nen entrada franca en la Plaza. que den prlncipi\!). loo trabajos:
obras a. don Juan, Arozamena Ec1m- 2.A El arriendo comprenderá desde 8.& No podré. ..el .emJ)r~o sacar
vaIna por elpresupuest-o Q.ue figUra el.día 1.° de enero de 1940 ~l 31 de nlngunod-e los UiieIlSIllos existentes f'n
ens-u. pr0p?sici6n, que 3SCi~de a doo- diCie'mbre de 1941. prorrogable por la.~laza, ni bReer obras la.U? de repa
e1entastremta y nueve ':till pesetas otros dos años, sie~pre 'que la peti._ rae~ón ~1n previo reconOClIrnento y au
<239.000).. ción de prórroga hecha por escrito y toru.::ac1ÓD. de laD1putación Provin-

Madrid, 16 de noviembre de 1939.- antes de 30 de septiembre por cual- cia!.
Año de la Victoria..-El Ingeniero Je-- quiera de' las partes sea aceptadadc 9." A la Diputación excLsivamente
fe, Julio Redondo. una manera expresa. por la otra. corresp~)llde~ -autorizar en ~ forma y .

3.& La. Plaza. será entregada al con las condIciones que estime oonve-
arrendatario el día 1.0 d~ enero, sal~ nientes, la colocación de anuncios in-

.COl\P..8rON GESTORA DE LA va caso de fuerza mayor. en cuya. cir- dustriales o comerciales, en' los d1fexen
EXCl\IA. DIPUTACION PROvn~- cunsts,ncia se des<:ontará del precio res puntos d~ la. Plaza. de Toros, sin

CIAL DE ZARAGOZA la. parte proporcional corr~ndiente que el arrendats.:i1o. pueda. oponerse a.
. a los.días de demora en la entrega. que se realioen loo trabajos necesarios

P d d e '6 '4.a La entrega de la. Plaza. y sus de- al efecto
or éJJc:uer o e esta, orporacl n, pendencias en buen estado de ser- .

se anunCla ~ubasta pública para con. vicio Se hará al ::xmtratista. por el se- 10. Antes del dia. 1.° <le noviembre
tratar el arrle~o de la Plaza, de T0-1 fior Diputad,~Delegado del Hogar Pig_ deberá el empresano retirar del re
ros de e.sta o~dad, pert~~lente al natelli y por al señor Administrador dondellos .tableros de la. barrera, alma
H~gar Plgnate1~.. con SUJeCIón a los de los Establecunkntos, previa. visu- cenAndolos ord~nada y cuida.dosament-e
plie$os de condiclo?-cS ~probados que ra que practicará el Arquitecto Pro- en UD local.cubierto de lJ. Plaza, a no
se msertan a. contJnuétGlón, y contra vIncial con los maestros corre.spon- ser que después de esa. fecha fuesen
los. cuales. as! corno contra eí ~ ~ ter~ dientes 1)Q! cada pInte levantándose necesar1OS~Ta. a,lglÍl1 ~tácul0 que
do de celebración de su~asta, no se a~ta. por duplicado en ia que figurará aquél clispusiese, pero en ese caso de
ha interpuesto reclamaC1ón alguna el inventarió y útiles móviles, tales berá recogerlos antes de- las cuarenta. y
duratl:e el plazo t~n que han estado como barreras, burladeros y maromas, och? horas siguientes a su celebrac16n.
expuestos al púlh'co. a ienor de 10. 5;11. No podrán destinarse la plaza. 11.- En todos lOS espectáculos que
preceptuado en el artí~o 26 del Re_ ni !ros dependencias a. ctros usos que .~.. celebr€n en la Plaza. haibrá obliga-

gL1meIl;t.0.o .. para ,:o;ntrahtCI6n. de C'?r~s a. lOS... élu.'.e son objeto de. su eXlJlota-¡ ción de setvtrse". de la Banda de Mú
y Sel'"VlC10S :tnun.1Clpale's de 2 de jul:, ci6n. com~ corridas de toros. novillos. sica del Rogar Pignatell1, mediante el
de 1924. . .Vg,-,as, ~spect4culos acrobáticOs, bai- abono de ciento' veintic1n.co .pesetas

La subasta se' celebrará en el Salón les; ·toda ela~e de fiestas permitidas' por: :t'unci~, prop.oreianándole stti()
de Sf...si.ones del Palacio Provincial, el por.1& ~ ,("~úfurid:S.d, sin que pued.a: h3i-holgmo dDnde' al:Omodar§e ala. 2lOm
día 16 de dlclem¡brc pr6xi1I],1,), a t~s b1~ permz...1'\e!ltemente n1Ilgu%lo de bra, con el persona:! de'~ qws
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le aoompafi:e, en la localidad que se la. derrama que resulte . a.plleaclón rá en la. Depositarla. de Fondosp:ro
detBmine. del Decreto de 1.0 de mayo, de 1937 vinciales ;:::1 cuatro plazos iguales ea,'
. El servicio de claiínes y timbales sobre ,exención. de alquileres. da uno. d€ntro de los cinco P'rimel'QS

SéI'~t prestado pOr la mi.sma' Banda en 19. Será de eue!l . del arrendatario días de enero, ~l:-rtl, julio 3- octubre. El
todaS 18.5 tuncion-es que sea nocesario. el servicio de riegos de la Plaza y el pago se realizará en metálico o en'·

12. La. Diputad.ón :re r€Serv'r. el uso de adquir ~ci6Il y entretenimiento de los billetes del Banco de E..,9la¡';a.. sin qu!
de la Plaza en tres fecllas en que la elementos indi.spensablez para llenarlo por ningún concepto sean aO.:mi:;lb¡~

empresa. no ha.ya de utilizarla, para en 1M debidas condiciones. otra clase de valores, por lo cual ~
oecl€r1& gratuitamente a. alguna enU- 20. El servicio facultativo y 10lS me- entiende que el rematante renune~
dad a.rt:ist1cO-:muslcai de' carácter 00- dlcamentos, instrulaental y material expr~amente a. que en pago d~ aque
pu}.e.r. pa.ra. .la celebración dé alilín que sean necesaI1éJ,¡ serán de cuent.a TIs. obliga.ción se' le acepten crédit06
a.eto de esta' naturaleza. " del an~ndatarto, que tendrá exclusi- prppios y ajenos. compensaciones :el

13. _El at;enda.tario en~l'á. con un 1vam~te a. su ~rfl\.. la enfermería, pa- operación algunA de la clase qut
d1a ce anbc::paclón al Negocl.ado de ra -.cuyosserncIos facultativos habrá tuere.
Beneft<:encia de la Secretaria de la de atenerse & lo que preceptúa la le- 26. Si el arrendatario dejase de
D1,putaclón doseje:m.p1a.rre5 de cada gislaeión vigeilte; siendo también a. abonar puntualmente cualquiera. de
uno de loo ·am.eles y programas anun- cargo de aquél el servicio espiritual. los plazos o alguna cantidad. que tu
dadores de los actosClue hayan de ce-. 21. El régunen del .servicio del con- venta, podrá retener 105 titlilos que
lebrarseen la Plaz¡,¡. . 'serje será el que tiene señalado la Hogar Pignatelli o a. la Diputadón. les
, 14: Qu~reservado el pabellón Corporación o el que ésta puede seña- :fuere exigido, por Obligación subsidia-_

presldencu;l.~ Jl8.r3.'el Pr~den~de las lar dentro de sus ambtú:rones. m,el ~pago de alguna (;antidad. que
run<:~~nes y para la PiPutaclOn 'Pro- Será r"lidado esp~l S1!YO Vig11ar deba satisfacer el arrendatario, se io
vin<:1al, .temendo SIempre .entrada constantemente el estado de la Plaza. mará :;''U importe de la fianza, y si
frsnca en la P1azaaquel~iAutorid~d y dará cuen+ al seii<}l~' .'\d.liinistrador ésta se halla constituida en titulas o
y 105 ·szfl~res Diputados~ovinciaJes del Hogar ~ignateIli y al señor ,AI'qui- efectos públicos, vend€'rán los que
y Secre~a?'l() de la. CorporacI6n..as1 ro- tecto ?rovincia1 de las novedades" que sean necesarié7s' a. costa ''JI mismo
mo los Ordena.nzM d-e la Ib.1.sma que advierta.. arrendatario, .con la intervención de
vayan R prestar serv1,'',cio,,.., . ,El, AI .• to' , ' á tamb·én Agentes de Bolsa o Corredor de Co-

15 ~,endrári iguilin,en te," entrada, i q~LeC ellll.S~)lonar 1 1 • mercio colegiado a elección de la. 01-
fran~ a la Pla71.1OS,'s,eñó-:r,es CoIiceja:':' ,por. s I::;.lSlnO. ~()dco.-p. a n~d~'1 putaCión. la cual, no obstante, si 1ll.5
les del Ex~o Ayunt.am.,ien , de Za, Isdana :ecuenCla·1 ;UD· fU)ta° .•enclaarga,' o í círcunstancias del momento no fue-

• , .. - e. proponer a a lPU Clon e~e-- • - - - ' 1"
•~vz¡:¡,p"a.c~ 'lOiscu.al~ se re5erva, con-/ 'ó d 1 b d . 16 f ren IavoraOles a estas ope~ one¡; \le. .," 'cllel n e as o ras e reparac n y vent podrán retener los títulos q~
!<rrme, a )a' (¡ndición prim~ra. el pa1- , de las reformas que sean precisas para ,a, . ' '_
eo numo 17, y los, funCIOnarios -de IaÍle se en,cUe!ltre siempre e::. buen as- ! crea ne<:e~nos pa.ra resarc~. opor
pül.t¡tilla de servicio en el Pala.cfo prO: tado de conservación.' , ,1 tunamente con su enajenaclon. ,
vincial y los- adminlsotr,ativos de .planti- 22, El contr.atistau.s3-rá v co~r- En estos casos deberá rePQ~r el
118 de los Est-ab~ec1miento.s, para los vará la !lnea eón la dlligenciade arr~dad~ari°d'_l~ fia~ den~o.2el PIla.
cuales """ reser-::t . CQ!Úonne a la con~ b ~~..; t' .. d 1" t· bl 2i0 a.e lez las.)' ae no ver.l.llcar.o o

-=; , • .. uen arr~a ano. SIen o ~ lmpu a e '~_ t' ! ' t Iment ] .'1
ó'ícl6n primera el palco núm 18 J n 'bo " -11" " "'""'" no sa 15 acer pun ua e el W'

, ,. e me ~a que ::que <1 .expenmen- timo plazo del arriendo. podrá ~a
16. La. tabla p mace10 estaIi. en, d te por falta demos~rada cuidado. ,.."..- ..-"'~"'-·r·;" - . l~·¡.a-·a... (¡"C'l',-

&tio. de3igna~~ .ai eiecto, pero con 'la por abandoI!{; yui Ja te: . '1 ;;'-;'U~~;;;~i~~ ~~c~~rti-;'tc; y'-' r~Ínt~
preclSa conglclon de que las pieles y Será de su ca.rgo. la ¡IlnlPleza de ._a- grarse de la cantidad o ;:antidadES
huesos se saqu .¡ antes d~ L'"S.IlSCurrir Plaza y dependenc~as. que se. verifi- adeudadas por f".l a.rrendatario, tom~n.
ve1nticulttrohoras de la1m!lex:te de las cará con la n~esana fr~.~e:r~la para do su importe de la fianza y si éste
reses y con la de que a. Slf;Ulente día que- ~m tod? . 7lD.en~ . - encuentre do su importe de la fianza, " si este
de- conc1uic:ia la venta. de carnes que-aseada., deb~do ~empr~ pra.:tle&rSeproPiOS de1oon'tratista.· adniinistrati-
den' aseados los loca]es. ,,' con_ escrupulOSldad mmedlatamente de vamente y por vía de apremio.

17. Cuando el arrendatario n~- verificado el ~tAculo.~ionan- 27. ',El arrendatariopod.rá.~rY
te e,brir la puerta de caballos tlrie da do estos set'VlCl: ~ el. Conser)". , , subarrendar la Plaza de Toros, bajo
al Oampo del Sepulcro. contigua al 23. Las r~paracione¡ ordinarias de su responsabilidad y la de su fianza"
Cuartel de Caballería. lo pondrá eD:desperfeetosque ocurra.: e' la, Plaza que quedará afecta subsidiariamente
conocimiento del Conserje de la Plaza, ~:odUC1~ por ~, aociónnatural del y bajo las condiciones que se espe<:l·
qu.ien enterado de 1:l necesidad a.uto- iílempo.correrán ·~a". caI;J"O· delHogartican en ,los 'artículos 22 23 Y concor
rizará la apertura. reé<lgiendo después PigIl'ltelli y, serán ejecutadas bajo la dantesdel' Reglamento' de contrata
la llave, que conserva'rásiempr:een su direceión del Arquitectv Provincial, ci6n de servicios j' obras munlc1paI~s
.pod~r. Todas las llaves de las Oepen.- por los Talleres de: Asllo. púdhndo de 2 c.e julio de 1924, siendo en todo
detlda~ de la plaza estarin bajo, la utilizarse lOS s:,rvis:ios. del Conserje. ~so inexcusable el asentimknto de la
tigi1~~J' C1..i~d2.dodt¿t Co~rje, 11 ,Los desperf~~ C'ucajui~io d~lAr- Diputación.. .
di..c;,posldon del emprét5ano. a qUien ,de- q~itecto .Pro..-m<::lal se~~nen por ~28,~Sin perjuicio de la responsab,'
l)o...!'li~ avis) pr}""; cuando haya mal US9 de la. Pla.zaspra:n rq)~~os ,¡lidad ~en que ínCU1T3.. el arrendatario
de al~nt~rse de la población, Además por cuenta del a.rrendatano dentro de por el ~:ncumplimiento d!: lo estlpula·
de olXener ,la 1ioenci" de la Su.periori- los plazos que la Diputación le señala-:- do. ,la.s faltas de, esanaturaIeza po
dad. ' . rá en cada caso. d.rá.D: ser correg:i.<tils según sllimpor-
J.S.E1~~datatiosatisf.:.rá 106 d.e- ·,24. La. ejecución. de .as obras de,tanela por la Diputación, conmulta~

'rech<ls establecid08oqueseesta-blerean reparación. bIen seen de iniciativa de ~ eiena quinientasoosetas,que d~~
:;ot;.re la c:a.rne.d~ .105 torO&. y será la Diputación b encuti:l.plimiento de berán ser&l.tisfech~ dentro, del pl?ZI"
deC11eIlta,suY"el pago de' todo i.nl~ o~ckn, de la Autoridad com-r>e;en.t"c.: se--I de?c.b0,Sias.aconta,r d~'ee~ d€ IR
P1,¡estO. contl'ibu...lono arbltri-o, iv.dus.q ra consentid.tporel. ,t¡rcnc1ats.r>lC• .sm 'nutifi<;acloo del, a<;ue790. , ¡¡~l¡:::~.n?I)li~.
el canon deL agua, .e.xoopcic' hecha de que por esotiell~aderccbo.a t.nd~- '.c1l SU :xlSO,>paI·asu~xai;ClOn,et 'pTI)
1& oout..!'ibuewnterrltorial que pOr el ,ni7.aei6.n ti... nin.¡::ún;;én~,,"o., ':' ",.;.. i.cedupieríj;O 'c'eterminadc en la' condi-
tdtOc1o aa~ la. oo..~nci6n "7 de ' ~. &¡.;.:.::ciodel"arl"li:.ado .se'abona--1.c!óD ~. " " ,

<.
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2&. El presente con~ratoseeriten- I de la~ba.sta, que .será'señaladO opor-¡ lO. El licitádor a. cuyo!avor. qt1ed.e
aerá sujeto a. la observancia de la. 'Ley nmament-e por la. Corporación., Iel remate d.. eberá. ca.Il.S...~tituir, en. los
de protexi6n 5. la producción nado·, 6.J. Las proposiciones para optar a. diez días hábiles siguieni..es al dé" lA
nsl de 14 'de febrero de 1907 y de los esta subasm deberán ir reintegradas i notificación del 'acuerdo de' ad;udlca
Reglamentos dictados para su ejecu- :ClJll timbre de la clase sexta, o .sea de ; ció..._ defi.niti'va" del remate, la c:a.utidad.
ción, $o la de todas las de carácter so- ,4,50 peset8s,previniéndose que todas de 60.000 pesetas como~ deflni·
cial, haciéndose espeeis.~ mención de 18,.: que z¡o .VeIlgan suftdentemente tiva, siéIldole computables las 12.000
l) dispuesto en ti artículo 25 del Có-- reint-e.,:radas scrá.1l desechadas de pla- pesetas de la fianza pro'\lisional
digo de Trabajo y en el D€<:reto Ley ·00. L"'S demás,documentos ,.,ue, en su .'\simismo 'se obliga ál rematsJl~A
dt: ¡¡ de marzo de 1929, a la del Re- caso. se ll;compañan serán reintegra- concurrir en el día-y hora que se:1e'
glamento de celebración de fiestas dos con arreglo a' las disposicioneg de señale al Palacio Provincial para la
i:mrinas de 12 de julIo de 1930 y dis- 'la; vigente Ley del Timbre. rormauZaci6n .del .....'OITespondi~te
f.-.J!>idoDl:s complementari.asy a la del AJ' pU~o de proposiciones se deberá. contrato.
Reglamento de e.spectooulos públicos ue'8Compaüar por separado el res-: ,.1L. Si lA, adjudlcs.hlón del remate
di: 3 de may"O de 1935., .' guardo .del depósito provinctal, ~r el .-se hiciese a CompáfJa, Sociedad o
¡:'liego de condiciones para. 13. subasta presentador deberá. exhibir su cédula. ¡ Empresa formada. por dos o m.~~ ¡>ar
de] ;¡,rritüdo de: la. Pum de Toros de personal ~ CO~'riente en el acto d.e la. sonas Y no .tuviesengerente o !'.¡ese.t¡
Z;:&r.l~u~pa.ra los. años 1940 y 1941 presentacióD.; . más de UDO, es oblígatol"iO e: d,;;renni-

1.... La subasta se celebrará con ro- 'l.a. Toda licit,ador que concurriese . nar una sola persona, con la. cual ~-
da.s las. !Ol'ma.lidades establecidas en'· a. la subasta en representación de otro l' c1usivam-ente se ..entende.ré. la Diputs
el articulo 15 del Q..eglamento de con- o de cua~quier Socledad deberá m- ción para. todas las relaciones que del
tratacion de obras y servicios muilici· cIuiI, dentro del pliego cerrado que. arrendatario. se deriven.
p;11es de 2 de j~o de 1924. declarado p.:-eseIlte ademáS de l~ proposición 1 12. C:U~dO.. el.~~.ataD.t-e no ~uv»
de aplicación a 10 provincial por De- aJustada al modelo, COpla de la escri- se dOmlcillo en esta Capital, vendrá.
creto de 8 de' septiembre de 1932. en It~ de mandato. que previamente ha 1 obligado 5. designar persona que resla

el dia y .hora que oportunamente se. I debido sp.r bastanteada. a su costa. da en ella y que con capacidad.~
ñalal'á la Corporación, en el Salón de po; el Letrado Asesar d la Corpora,. bastante'e represente para todoa loe
sesiones del Palacio Provincial bajo ción don Luis Sa.p.cho $eral efectos del contrato.
la presidencia del lltmo. Sr. Presi<ien- '.' S.&. No será admitida proposición '13. Si e~ re::natante nopreswe 1al.
te o Vocal de la COmisión Gestora en alguna de Sociedad ;/[ercantil sin Que Ifianza definitiva. en el plazo ~o

,ouienal erecto ddelnle. asiStiendo ,venga acompañada L certifi~cióD en enoJa condición 10 Ó no ooncun'iera. lio1
Wnbi~n otro Vocal ?~ dicha; Comisión l' form~ de su~ripción en el corr~'1 otor~amien~del documento ~rr*
Gestora y .Ull Notanoautonzante. .' "o : pendiente ~lStrO. Tampoco 10 seran ,. poooIente o no llenar.e las condiC1On~

• ' • o ~.. • o las proposi~ionesde :v.S li-citadores que precisas para. ello dentt·o del pl!.l.w ~
2.- Los pliegos de oondlclone~ Y,de:-: .actúen' bajo"un ' .nQmbre comerdal, si fialado y de una prórroga que sólo

~ll.: ¡l.n~ec~ndent~ p~ra.la.subasta se 'DC vienen aco~pañadasde la certifi- podrá ser concedida por causa. justit1~
~ra.n ae rnanifiesw. ~ ~. ~e- .cación .de insCrip::oi6n de éste en el cada y ,que no podrá ex~el' de ocho
,t7'rl& de, W Ex<..'InR. DlputaclOn p~o-- .R,egistroJndustrial, días, se tend1'á por rescindido el oon~
\!~7~1 (Neg{)(;iad~ de ... Benefi:enClll) . .a---!,~ismo serán de.sechad~ las pro- trato a perjuicio del rematante ron
d~l~te los dias)' ho..as hábiles de posIClonesde Socíed;¡,de::: civilec: ue los efectos del articulo 21 del. l'elerldo
-~--_. '.. q\l1.l............. r no vengan acompañadas de 10,:; docu- I Reglamento.

S.~ El tipo d~ sub3.sta. es el de mentos l~gales de su ,onstitución o de 14. El hecho de presentar una pro.
200.000 pesetas anuales en alza.... coplas fehacíen~. posición para la subasta. const1t't1ye

-4."Los licitadores que CQnCÍlrran a 19ua1m~te será., requisito indispen~ al licitador en 'la obligación de cum·
~ta subasta habrán de consignar en sablepar..:l. la admisión d~ proposicio- plir clcontrato si le fuere adjudi<:a~.

la Depositaria. de Fondos Provinciales! ne...; de' Sociedades de todas clases, la 1
1

el remate. pero no leda más clerecho,
de esta Dip~~<:ión, en la. Caja Gen~! ::'ertifi-eación a que se refiere el .art1c~- 1cuando le fuera adjudicado provisio
rí1l de DepoSItas o de alguna d.e sUS 1 lo 0.0 del R O, L. de le;. PresidenCia I nalm~te, QUe. el de apelar oontra. el
Sucu~sal~s, la fianZa prOllUilOn¡Ü ~(: I del ConscJo de.Ministros de 24 de . acuerdo de la adjudicaci6n defiDít1.va.
12.0vO pesetas. cqui~'alentes al 6 por 1 dici€lIlbre de. 1928. si se creyere períudicado por el mJa.
100 del tipo' de subasta. pudiendo ·ve- : 9.'! Losli9itadoresQUedaI1 obliga- IDO. La.: Diputaeiónsólo queda. ob1ip.

'r1ticarlo en metáli-co· o en cualquiera 1d~ a. dec1a;aren las. proposiciones da por la adjudicación, def1nitiv&.
de los bOnos o signos que determina qt', presenten las 'remuneraciones mí- 15. La Diputación, usando de la fa..
el artículo lO' del Reglamento de -cap.. nimasque percibirán por jornal legal cultad. ..queJe concede el articUlo 30 del
tratación. computándose en la fQrma r' trabaju y horas extraordinariaS r~erido 'Reglamento de' 2 de julio· de
que esta.bleeeeD el artículo 11 del' dentro delosllinites legales. las per- 1924, podrá rescindir el contrato en
!l'Jsmo y.las disposiciones auwTi,.;¡ando ISODas de cada oficio y categoría cu- cualquier tiempo "de la dtu-aaiOll del
l:ts corresponci;,ientes emi5ioneg. . ya- prestaeíones J retribuciér estén mismo porfalta& del rematánté ...

5," Las proposiciones para opt.ar So 1 en alguna forma legalmente reguJ.a.. eualqtúera de las condiciones eaUpula--
éSta subasta se podrán presentar in.·'! das. ~. :as que ,h~yan dt' ser emplea.- das. .
di;:;tintamente en la secretaria de esta i di) en· lOS servl<;los.:un la adverten- 16, Por IllDgUIla causa. dependa o
Diputación, eñ la del Hogar Pignate-¡' c~ de que ser~n~ desde luego. deseclla- no de la .voluntad del arrendatal1o.,
ll! y en la del Hospitál Provincial· de . d~ las I;lr0p081Clones en qUl; tales re- podr. éste pedir. ni obtener abono om
esta capital; en lade1 Hogar Infantil muneraclo~ mfnimas sea:l infer1o- resarc1m1ento a1guno,deblendo.·atm-,
d~ Calatayud y en· 1s.del Hogar Pro-- res. a. jos t.~~ que a la sazón rijan facer íntegramente, la, cantidad.ael
vinc1al 002:," de'I'arazona., en los días ofic19.11!lente. a.rrtendo en.· la. ,forma .. 'yeoud1dQne&.
y horas hábiles d::: oficina, desde el 5i- Esta decland6n podrá ht\Cenle m que'preceptúa la con<11clótL2S c1el
gui~nte al en que aparez-ca el corres- la. torma' abstracta ,en que aparece pliego de <:ondiciones\1e fm'iend.o.~or
ponc1iente llJl.unclo en el BOLETIN reds.ctads ~n el último párra:!o del l' ~pc1óIl.encaso· de guerra e!ec".;i"
OFICL,\L DEL ESTADO llastá 'las tre- mü?elo de propos;ici60 que se acom-51 e$tuViese'o,1'Uese- dacretada~"P01' la.
c.;; llorw,¡ del dia inmedia:to witetlur al.. :p..ma, a tSte pl1~o~. .,' .' ,. la:i;ltoi1da4~·coiDpetente:,;1é.,' suspen..~

, '. ..... , ':t
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de la. celebración. de espectáculos en oponga a cUcho¡ preceptos., los que ls blo de Allis,ma, ele Aragón . su anejo
la. PlaZa de Toros, se oeduCiti. del pre-. Leg:Islacl6n c1vU regula.-ett 106 d6Dtra- de Oontarnjna, con el Que oonstit"uJ'"e
do del arr1endo la. cuant1a proporci~ tos de esta IlatuxsJ.eza. partido Médico, y. debiendo ser pro.
;o.al correspondiente al tietnPO· de la vista en propiedad por caballeros :M¡¡.
~n, siemPre que ésta. ocurriese' Modelo !le proposición ti1ados de Guerra PO? la Patria. a
en el tiempo comprendido entl"e el 15 Quienes está reservada según comU!ll.·
de In3J"ZO Y el 1..5· de novi~bre. Sí la D.••••.~... vecino· de.......... ¡egún Cé- cación del Excmo. Sr. Gobernador Ci
suspensión, siempre ¿Ue ésta ocurries~ dula ~nalde la tarifa•••....••· clase. v1Í de esta prov1ncianíun. (L536. de
no tendrá el arrendatario derecho a. •..••.••. ,num.••••••••• expedida eD.········· feCba9 del actual mes de octubre del
bonIDcsdiÓn alguna.·:: con fecha....•••.• d~.~ : de. ,e~- corriente afiQ, se anuncia d1cha va.-

17: ElcontratisLa, para tódos los 1n- ~o .. del SllUOOlO. pliego de con<:U.-1 cante para su provisión en propiedad
c1dentes a Que pudiera. dar lugar esta. clOne:s del a.n1endo de la Plil:l.a de To- previo cwnplimiento de las condici.o
subasta y el contrato correspondtente, ~os ae esta. ciudad des.de 1.° de enero nes determi.n.adas en el vigente Re-
renuncía a sus Jueces y·.Trlbunales·'y ae· 1~40 a 31 de ~~1embre de 1$41 y gJ..ari:lento de )!rutilados de Guerra y ex
seoomete a los de ia mudad de. Zara- del pUego de condiC1011~S de la ~bas- combatientes. por un plazo de treinta
¡oza. .. l,taos, ~;er~db;1gs°p'lieDe'g~Se~~l~:'d~~~~D : días. con los datos que a cvntinuación-

'18. se tendrá aqu1por reproducida ~..... ," se expresan:
la. condición 29 del Pl1ego precedmte toma.r el a1"l'íendo de dicha Plaza de Provincia.: Zaxago-za.
del e.:rnendo de lB. Plaza y que se re-- Toros duxante los .afl.os 1940 y H41. Partido: Ateca..
flete a la observancia de las <Uspos1- por la. cant1<bd· de..••..••• pesetas (en Pueblo: Alhame. de bagón ''1 Con..'
clones sobre protección ala produc- cifra Y' eu letra). , tamina, oon el que OODStituya pa:rtido
clón nacional de todas las de carácter Asimismo me comprometo. a .que las médico.
social, con mención ·especiál al articu- rem1me~lo:nes m!niInaa que hayan ca..tegoria.: Tercer~ .

. lo 25 del C6d1go de-;Trabajo y al I)e.;. de pe1'Clbir las pe~nas de ::e.dll o:ll~ Dotación anual:· a.oO{) pesetas.
creto-Ley de 6 de marzo de 19~•. Y.lde elo.y ~tegoría, cuyas prestaciones y .Además.podrá contra.tar libremente
los Reglamentos de la celebr~o~ de ! retribuc..ones estén en alguna. forma. j con los vecinos de ambos pueblos las
la3 QOrric1.as de Toros·y de rOli(1a, de i reguladas legalmente· y qu~ ~yan de i igUs.l?s cor.respondienteB.
espeetáculoo.· ..... ::.' . ~ .... ·1 l"4'r' empleadas en l~_. ser\1lClOSd~ la. ¡, ..Li;s solicitudes debidamente docu.

l~. El. wntratJ.sta~qU~:q~~"1l.dl?~ 81P;aza, no serán 1nferloresa los tipos I mentada.s deberán ser dlrigid2.s al se
satisfacer todos. los. ga.stog,.de,e5::rltu~ , fijados por l~ org~os·en~rga.dOS: ñor InsPectJl' proVincial de Sanidad.
;-a Y demáS que origine ·'la -subasta., de la aplicación de· la Vigente legisla- ..Alha.ma de Aragón, 16 de noviem.
I&í como el'1m:porte .de 108 anuncios c16n social y de trabajo. 'b:¡:e de 1939.-Año de la Vict-oria.-EI
en. el BOLET.rN OFlCIALDEL ES- (Feclla. y firma'del proponente)~ .A1éalde (Uegible).
'rADa y de ~ ... proViriCia. y dia..'l"j,os lQ<o3.191-o 3.216--0
cales, p-reseIltsdó el et.ecto. ant:es·qe I ... ... , .
!mTo"..a.11zar-e1 curresponw;;nte aocu~ l. " '.
mento. los resguardos de haber hetho AYUNTAl'dI&."",TO DE POZOBLANCO ORDENAClON DE PAGOS DE LA

efectl.ros los. importes de laS pub11c~ Don LUis Lepe Sllva, AlcaJde l?1'es1-CA.JA GENERAL DE DEFOSITOS
dones., dente de laOomisióD. GeStora del

'I'a1J¡Qlén qu~ obligado -el~~ Excmo. Ayuntamiento de esta c1u-' Habiéndose extravia<iD· un resguardo
tista. a. satisiacer a la Hac1~d.a.!~ dad.. expedido por esta Caja General en 30
=.~j:::tPG"...e de.lu5~ .tt.eales HagO saber: Que acordado por la. de enero de 1936 con los nÚ!Ileros
"1 el de cualquier otra. contribución o m.i5ma en sesión de ayer sacar, .a pú- 323.66l:l ae· entrada y 143.552 de regis
1mp'Uesto, aparte de los4etennimwios. bl1ca. subasta, ~a.rrenda.miento por tro, oorrespondi¡mt) a un. depósito d~
en la ooncUci6n 18 del pliego de a..r.riI;n- los ·.1mpues~ sobre·. consumo de car- 13.500. pesetas, AmortJza.ble 3 por 100,
dy~ a. cuyo fu¡ adquiere.~ compromi- neos y bebidas de .tod&s..clases, y el de oonstituido por· la, Soc1€dad Española
~ de presentar el documento de ad· ocupación d.e la vía. pública .oon pues- de Contratas, S. A., para garantia a
~udlcación etl.la.s oficma.s liquidadoras tos de venta, par el tipo de 157.000 don Eladio Goizueta. D1az, para sus
4eD.txo de.. los plazoalegales.· pesetas (ciento cineuen,ta y siete mil titwr el depósito número 286.496 d.e

Terminado el contrato, preVÍ&! cer~ pesetas) anuales y .plazo de cinco entrada, en. la obra «Mercado de A1~
sw.CQciones.~pon(Üentea en que añOS, ésta tend.."'Aluga;r·eneJ. saa6n geciIa.s» & dispOsición del Ayunta
conste~ cumpJídoint.egra.ment.e de aotos de este Munictplo a los qu.1n- miento de Algeclras (Cár.Jz).
las condicione& e6t1pu.l.a.d&, LO ha": ce d:ias, hábiles .siguientes en elqoe Se previene a. la persona en cuyo
bLendo reSponsabllidB.dea exigibl-es, '1 aparezca .inserto oeste edicto en el c.Bo- poder Be halle que 10 presente en está
previo. e.cueulo de. 18. Cotpor~ 1et1n Ofici.fl.l» de l6.proV1ncla. caja Central. en la 1lltellgenc1a. de
P1'Q'VindaJ., se devolv-eré. la· 1ian2e. a.l El pliego de cond.1ckmea se encuel2.- <ji.ffi eatán tomadas las precauciones
lIIl'Xendataxio. deb1endo ·hJte jUbtillc&r u:a expu~to en BecJ:eta.rfil d.esde el OportuDas para que no se entregue el
antes en forma fehaciente ~ ha. a&~ día de la ...e<:ha.. referido depósito sino ~ su legitimo
tiís!ecl:i.o- lilTesoro· y aIMW11C1P1O ~ C6&is ConsLstoriaJ.ea de Fozob12JlOO,. duei'io,· quedando dicJ:l.<> resguardo sin
das las ccntrtbuciOlle6, 1nlpuffiUlS.· ar~ .a Hi ~(l noviembre de 1939;-~. de ningún· valor ni efecto traI15Cuxrido.s
biti:"..osy dená.sgravá.menea correspon. la. VlCroria.-El. AJcalde-PresiaeIlt<e. qu· soon dos meses de$de la PUblica--
dientes e.l servicio de que 8et.Xil.t&. - LW2 Lepe. ción de este anun:ño eJil' el BOLETIN

2L En 103 eaws no· p..-evistOa :'1 ];:)s 3.21.5-0 OFICIAL DEL ESTADO Y en el de
oo,d.lUia,<1e ·'1nterpretaeiÓn., se:rál1 aplt- - eataprovincia sinha.bel"lo presentado,
oables·eomosup1etcrr1os a. .eata$ 00II.<11- . con· arreglo a lod1.spUesto en el al"-
dan~ los prooepooseSt&bl-eC1d08 en el ALCALDU DE· AI·UAi\:L\ DE tículo 36 del Reglamento de 19 de no- .
Rclamento ptll.r& contr.a.tación ele AltAGON v1embre de 1925.
obras Y~03 mutlícipales ele 2-eie A N U N e 1O. Madrid, lS de noviembre d.e 1939.-
julio de 1824, c1ecla.n.do de a.plicación . AiJ.o de la V1ctoIÍa.-:::l OIdenad.ot de
a. 10 p...."ov1ncis.l. por el Decreto cia S-de Ba11ánd.ooe~..a·mter111ameJÍl'"!: PagQS., F. ArnJ.~
aep~ de 1932, Yen cuanto no .¡e.. la. plaza de Médico tl.tWar.de~ pue-· 835-X-o.
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como herederos de don Pe~o Vidil.l s.l 5 i24, 9.616",9.699, 9.773 Y 9.774,

Y
, Be.rtr"án: 13 obLgaciones, números 9.915 9.924, 9.926 al 9.931~ _9.955 Y

_t 6801 14.508 18641 9956' 131:76 al 13.479, 1).482 Y
1.683~' 6.i98 al .,' ,.. 13..483, 15:977, 15.989, 16J52 Y 16353,
i~~. al 18.646, 19.587 Y 19.588 Y 16478 al, 16.187, 17,J44~ 1_8.167,

Núluero 65 -Doña María Puig Mir 18:312 22.245 al ,22.248, 22.5).9 al
Bonnin viuia de Villavecchiv., Bar- 22.553: 22.718 Y' 22.71924 7~~.488,

E..~ERGIA ELECTRICA DE CATA':' celOlia: 'una Obligaci6n. número 6.500. 24.375 al 24.377, 24.379 Y - '.
LU1i/A. S. A. NÚlllero 9O-A.-Don Francisco Fau- NÚDlero 228_B.-Doiia Maria. Go-

ra Arís, en interés del üblsp,ad9 de lobart Barcelona: una oblig~ci6Jl n'~·
En cumplimiento de' lo ordenado Barcelona: 20 obligaciones, números merO 8.274.

poi: la Ley de' 1.2 de junio de 1939, 9i8. 3.965, 3.967 Y 3.%8, 5.770, 8.852, Número 236.-Doña Maria J3ona~
se: publica a continuación la primera 11.625 y 11.626.. 15.456 al 15.458, trI: -Nadal.. Barcelona.: 11 obligaciones,
roelacióll de lo:¡ titulos emitido~ por 16.930. 21.791 al 21.795, 23.286, 23.565 núnleros 15.997 Y 15.998, lSJ.<..'t25 al
e~ta Sociedad con"lprendidos e'n los ca_ y 24.326. 19.030. 270, 20.642 Y 20.643.
sos que especifica el articulo 1.2,-de la Número 91. - Don Jose: Ests.uy
,itada Ley y de cuya sustracción he- Pou. Caldla: 12 obligaciones, núme- Emi.sión 26 de mayO' 191:1, 5 por.¡,lOO
m,os tenido conocimiento_ ro" 134 1 13';;' -) 175 .t'90 Y 4291 . M A~.' 8:. v, . ,"l:,.,.' • , Núm'ero l.B. - Doña ¡ aria ye~

OBLIGACIONES 14.503 Y 145M, 16.559.··23.029. y chet Jan~, .Barcelona: una obligación.

E "ó 11 d·_L 1913 5 l~O 23.030 y 23.330. . 2A 403
ffilSI n ' o uvre , p=>r v Número W7-D.-Don Ignacio Bas- numero T. •.

Expediente número 10·A. - Dón sas Puig, Barcelona, como mandata- Número 2-A.-Don Salvador M.as
Salvador Pi ViUaronga, como Apo- rio le-gal del' Excmo. e Dmo. kzobis- de Xaxás Prat, Barcelona: 58 o~i?i8
derado de don Juan P: Escr, gas, l'tlonw pado de TaiTagona: una obligación. ciones, números 6~169 al 6.171, .'J_

cada·Reixach: 15 obligacion.es, núme- número 1.609.' Y 6529, 17.918 .f821f·9~, i~'~~'
ros 2.200 al 2.202, 4.005 al 4.010, Número HO-E. --Doña Josefa Ma- 17.925, 18.211,. , ~:S51'
17.440, 19565 al 19568 Y 24.192. téu Pla, Barcelona.: una. obligación, 25.158 al 25.161, _25,549.: ~ 3'

Número ll-A.-Don Miguel Valls número 3.013 - 25.553. 25555, 25.~57 fU 2).56,
Graells y dOña Margarita Víla- Sayol .Número lÚ.-Ooña Merc,des Ga;. 27.156 al 27.159. 29.677· al 29.684,'
Barce"lona: 9 obligaciones números rrda Ribas, Badalona: 2 obligaciones ,'29;686 al 29~69!,: 47;l~1_~al 47.!~3,
LOO6, 16.035 'al 16.0>6, 18.746 al números 10.79.9 y 11.759. ~~.126. 53.132. )).343, 5).)/1 Y 53,.)/2,
1n48. 23301 al 23.302 y 23.403. ..... Número ,1~2.-D.?nJ~m~ Mirall:s I))·;'Z:~r!3f5 y~3.577.: . ort

Nümero 12_A.-Doña blaria Eru- rruna. Bn.u:.uonu.: .:J oougac1onc:s, nu- .' _..._.- _"B.. . Dona P~lar T ,..
cart. Solá, Manresa, tomo presunta m.eros 6.019 9.163 14 987. y 14.988 v Martor~ll B o n Joc h, Barcelona: lo
h~¡;;:ll:ra de don Vakntin SolA Herp: 21.700 '.. . oblig::lciones, números 58'.::>20. 5~.822
15 obl:g;::.cones, números. 2It 3.777.' Nú~ero 127.A. - Don Don-;ingo !, 5~.823._ 59.~OO. 59.911 al 59:920 ~
13.246 Y n.247, 13357, 14.118, 15.221 Xiquc:s P=nós, Barcelona: 10 obliga- )9..9),° y )9.051. b
ISj{j2., lS.601 :al 18..603, 19.723 Y ci<mts números 15 315 al 15334 Numtro 4. - Don Ramón Ala ari
20.825. . Nwnero 130.-D;üa Joaqhina' Ca- Sii?S, Barcélona: 2-obrgadoues, Illl·

Número l3-A.-Doña En'carnaci6n sulleras Arumí, Pine·da.:2 o~~gad:J. mero,; 17.216 y 17.221.
de- Abadal y Cs.lder6. Barcelona: 25 nes, números 18.140 y 18.141?~~' Nú~ero .19. - Banco Anglo-S.ud
obligilciones, números 1.402 al l,4Qf Número lH,-Don Joaquín Oriol AmerlCano, .Ltdo., B~rcdona. en l~
1.412 Y L4n. 3.458, 3.717,6.393; Puignau, San 4ndrésde la Barca: ter~.s de: va:r:.lOs deposJta~te's.: 17 obhw
7.682. 9.870 al 9.872, 10.070 al 10.071, una obligac:6n, número 16954. ,gac~ones. num:r~s 10l0..7. y 10.028,
U.929 y 11.930 13.698, 16.817 al Número169.-Doña Josefa Camps 16.)60 al 16)6_. 16.59~· al 16.598,
16.819•. 17.918, 20.400 y 24.322 al Torres, Tarrasa: 19 obligaciones. \\Ú- 16,885 al 16.890 y 16.936.
H.324. " meros 4.348 al 4,354, 5.428 al 5.43G; Y Número 27.-Doñ..'l Asunción Clara

Númtro 5(}"A. - Doña Francisca 15.177. 'Camps, Barcdona: 3 obligaciones,
Rombouis Camellas Barc~ona; 25 Número 177-C'- Don Jos~ Caro1 nú~;ros 59.874 y ~59.S75 Y.,59.877.
obLgllciones, núme~os 2.350. 3.359, Planell, Barcelona; 31 obt:gaciones Numero 31.-Don~ Asunet6n Clar!l.
4.660. 5.197, 10.040. 10.280 al 10.283. números 167 y 163. '10,340, 11.456 ai Ca~ps, ~.arcelona, :.omo ,delegada' ~e
10.356 y 10.357. 10.375, 11.967 Y lt.i60 15.4-51 15 546 18.347 18 9-:1-1 dona Carmeti. y dona MIcada Call1';
1l.968, 12.224, 13.353 Y .13,354 13.446 al IS.944, 22.305 y 2'2.306, 22.34:-! al Fornés. 2 obHga:ciones, núms. 58.842
H.l97. 15.462 al 1536+ 18.694: 19.263 22.349. 2>.052, al 23.056, 23.089 Y Y 59.878..
Y 20.199. ' 23~090y 24.038. Númel'o47~A.-Doña Carmen Váz.

Número 55-A. - Don Marcelin.O ~ú1Ul;;ro l8S-D.-Don José Boada quez, viuda de GóU1C: del Castillo,
Sant.anutia Mas, Artt:sade Segre: Diars. ertnombre,'del Cabildo Metro- Barcelona por su hija. doña Dionisia
'lna obligación. nÚllldO 21.294. . pOlita.110 di: la Catedral de T arrago. Gómtz del Castilló: 2 obligaciones
NÚHH~ro ·57-A.-Don Manuel Mas- na: 5 obligaciones, números 5.892 al nÚmeros 24,389 y 24.390. '

's!l.rla Na(h;l. F:gutrosa: 5 obligacio- 5.S96" "" . Número 47-D.-Don Fel;pe G6Dlez
nC:5. número'> 1.092 y 9,998 al;lO.OOl. Número 194-A. - Doña Mercedes del Castillo. Barcelona: 2.: oblígaCii>_

Número 6LA _. Don Luis María Giol Casellas. Priora Madres Carme_ nes. números 24,391 )'1"24.393. '
Ca~d0nJ. Vall•. 'en nombre proP1n, litas Dekalz.as de Vich: 3 obl'gacio- Número 54-A.-Banco Comercial de
como heredero de don José Cardona nes, !'úmeros· ·19.582 Y 21.72+ al Barct:lona, en interés de dona Nlerce.
R¡ba, Igualada: 11 obligaciones. nú- 21.72).· ,. des Dordá Domem:ch: 15 obligacio.
~e=o~ 1 087, 1,OS~._ 9.13i, 17.002, Número 197-C.-D?n Antonio Ma- nes, nÚIÍls. 17,052" y 17.053 Y 17.055
l::'l.~SJO Y 18.591. 18.'9>, 18.727. 21.14:1, sanell, '~mo SE'!cretano Contador del al' 17;067.
21~~ Y 24.327, . . Obispa.d~.d~ Vlch: 67 obligaciones, . N~ero 68.A-Banco deV1Zca a

NUlner.o 63:B.-DO~a l'v1arlns y don I núme!'~:, 150· Y . 151. 1,380. 3.239, Barcelona c;'n í~tcrts de don JoaqJt '
bÚgllel Borras y V¡dal, Barctlona, 13:H'9, ).920. 1:.722, 5.7114. S.7':lS. 5.720 R;.ba.$ MO~t'llo y de: doña Josefa vf
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ves Villaró: una obligación. número "Número 47-E.--Don FeEpe Gómez! Guitart Solsona: una obl:gación. ni·
36.0':1:1. del Cas!illo, Barc.elona: una obliga- ¡meNr? Li7S~1'8"'5 D J B tllor:

Número 8S.-Eanca Marsans
o

S.A., ción.. número 16.590. • .. ¡ umer~ .- en uan· a ¡

BárcelOlla, en interés de don Esteban ~ . '55 B _ Don MarceJino I Campanya..• Caldla., e~. nombre a~
F . C t TI .- b'" . - umet? -. 'A de' S .. .i 1dOllAnt.onlO Carop VIllas y de d~

ont as e' s: ;) o ugaoones, n-ume-- Sa~tam.arlf.l, Mas:rtesa ~gre. 7" Julián Centellas Orti: 3 obligacio:Je5,
ros.014.257 y 19.814: al 19.815. obllg~clOnes, numeros 6.406 'i 6.40, números 19.175 al 19.177.

Nú..-nero 87.-Banco Hispano-Colo- 10.87) y 13.038. '. .' Númezo 194.B. _ Don.-a ~e1'Cedes
:c.ial Barcelona, en interés de don Ar- 5t'A D Sal d A
cad;'o Doret Vallés: 6 obligaciones, Número ~ ,- on va or . rl-, GiolCase11as. Priora Madres Carm~

6 za y Urbano, Barcelona: una obliga- }:.tas Descalzas de Vich: 3 obI;gacio·
números 25.47Lal 25.47 . óón,. número 16.200. • • nes. nÚllleros.15.911 al 15,913.

Número SS-A..- Banco Hispano B -D MIMa
Americano. Barzclona. en interés de NCunert} 57-.. on anue; 1 . s· Número 198·B, --:-Don Francisco
doña Ang~lina Forl Rostoll: 97 o'bli- sana Nae:W. Flguerosa: 10 obLgaoo- Tusquets y Pr ats, Barcelona: 115
pe:()nes nÚlllS. 1,687. 10.180. 15.984, nes••humeros 4.568 al 4.57J" obl:gaciones núm.eros 5.581 al 5.630,
2l.2i8 21.280 y 21.281.21.283/21.288. _Numero 68-B..- Banco e VlZ~y~J 5.641 al 5.650. 5.896 al 5.900, 13396
21 2~1' 21294 al 21.296 21,298 al larragon.a, en mterés. ~e ~on Jam;e al 13,400 Y 13.411 al 13.455.
21.303: 22.9S2. 22.985 'y 22.986, Sabaté Poble't: 11 obhgaCIon«;.s. nu- Número 213.-Don Ram6n Colillet
22.988 alll,99L 22.993 al 23.000, mer~s 14,844 al 14.854. S 1 d Tale-I Golarons, SoIsona, como heredero, de
23.677. 24.814.24.816, 24.899, 30,335, Numero 69.A. Don a va or ("E. . don José ColillesGolarons: 3 oblJgil..
30.711. 31.050 Y 31.0'>1,31.056 al sias. Dom~ne~h. Tarragona: una obh- ciones: númerOs 7.754 al 7.756.
31.06-.0. 31.701, 2131.708, 31.711 y gac16n, numero 16.735. 'J' . B Id . h Número 219-A.-Don Juan Garda
31.íl2, 31.731 a131;740, 33.538 al Número 82-A.-Don . os~ a rl: Loz.ano, Barcelona: 5 obHgac:oIlts,
33.541•. 33.614.35523 al 35.526. Elías, Guard'ola: 2 obltgaclones. nu- ú¡ eros 7006' 16'058' 18.213 1855S
35528 a13-5S34-;i?5.537 al 35.542, mer~s 19.441 y 19.4~2.. ; 18.560.' , . . o ' •

43,156. Y 43.1$, 44.671 Y 44.673 al Numero 96.- Dona Ang~l.a ~asa- Número 237-B. - Doña joaquiua
44.680. . fO,nt Sab3t~58Be~;59 2 obhgaclones, Pallarés Comellas, Ba.tcdona:: 2 /JblL

. Número 88-B, - Banco. Hhpalio num~ros .~ y .-' .'. gaciones, númerOs 13.046 Y. 13.047.
Americano, Barcelona, en interés ,de Nume'ro l02.-Don AntoIU'Ü Plans E .•• _. l' d 1918 6 100
don Andrés"Sal'ql.let Grillof.·y dona Curtichs, Berga: una obligac6n, nú'- ml~on J lD.('CO ez-t'Jas)' por
ConcepciÓn> Salúlue'f' Zumeta: 2'obli- Imero 24.633. .!;";.' Oltve ,

gaciones. ;;'ú.meros32.501· y 32502. NúmEro 107_E.'-Dori. Ignacio Bas~ Númtro 7.~Don Ja;~ .Poch U~·'
Número 39,-Bancfl "Jover y Cía.... sas Puig. B:ucelona, como manda~a- na.s, Bar.cc~ona:. 1;..0 obl\~ac.c;.nes. _D:.u-

Ba..relon·" e'" ·J·n·terés de. don Antonio rio kga1 del Excmo. e Ilmo. ArzoblS- meros 3.37Jb.3j6 y 1).37/. 14./)1,
~.. ..... •• '" d J..l· 11.::'0"7(\ '::'0 t::.,.L ..,,, S-- .- -"- .

Castells Estrada: 6 ohligñcio'l"..~. nil· p~doe Tarragona: 8 ~':.:.' ~"'Clont.". ' ......;,J1 v. JO.J..;J\J y JO )/, -r..).! '%/ y
nleros 53.837 al 58.839, 58.843,:59.673 ::;umel'os 1.879, 3.726 al )./29, 4.26~, 43.148 Y 45.)35. . .....
y 59.666..·. ,.851 Y 8J~5. . Número 13-B.-Don Mana.no ~e'

Número 133,-Doña PHsr Veiga lie ~Número 107_F.-Don Ignacio Has· .s~as y de Abada!. Bnrc:lona..: 8 _ob!:.
la Cue~ta, Barcelona:. 35. obligaciones Sus Pu.ig. Barcelona, COmO mandata-' g..1ciones núm:,. 28.902.. .)5.81/, 3)'s19.
nfuneros 3.507,+.886 32.:522. 32524. r;o legal "del f:iCJno. e' Ilmo. Arzobis· 48.176 al 48.1is y 56.899- Y 56.900.
32.526 al 32.530.. 32.535 al 32.539. pado .'f~ Tarr.agona: 4 obligaciones, Número H.-Don AntoIúp Gallisa
32541 al 32.;543. 32.545 al· 32.560, núm(;'~ 9.2~~ 411 9.245. Diuroovjch, cOm9 .procurador de do.
45.138 y 53.9/8. _ .'. ..Núméro 108_A,-Don Ignacio Bas- ña Teres~.Llo~et Uau~ar6, Barce!o-
Númer""~48. -Do~aAntohna Aro: s~ Puig. Barcelona" c~mo mandata-¡ n~: 4 ~bltgacIones numer05 22.8..6,

brós Pron-:::s,{,a B..uma de Caste:l no legal de la Comumdad de preS-¡2).OO1,SI.868 Y 58.602. .
vel.l, como·· ikr.~cra ·de ~on.Franc.~: bíteros _de Ber.ga: 6 ob};gaciones nú- Número 25. ...,... Don 5Jerardo Jor~.a
co F~~t ~a.ns. una obhgaclón,. nu mg<:,s J,141 al 3.145 y 9 ..799. Giralt~en _nom~:é d~ su espos~~. do~
mero 4..'51,). Numero 1l2-B. - Banco Comarcal 1Josefa Duna P~:Jol, Moncada-RclXacb:

E· . "6 2"' d 19'17 6.... 100 de eré.dito, Gironella, en interf:s de' una obligación., número 1.544.
m"f.S1 n .) enero e • IJar t 2 bI" . 1~ 909".. . ercero: o 19aoones, nums. J. Número 45-A.-Don Ramón ,Maria
Número lS.A. - Banca "Viuda de y 13.910, Albó Mol;ns RiudC'Oeras: una obliga'

José Delmuns·. Manlléu, en interts Núm.ero l).S·A.-Don Jesús Maté,u c:ón, número :>2.969:
dr:-. doñ~ C?ncepc;ón Ve'rg~ Cirera: Soles!,. Bordils: una obligadón. núme~1 Núme.ro 4i·B.-Doña Carmen '(áz- .
u::a cbl.!~nC1Ón numero).b4 ro 6.)81... 'ouc:;:: VIUda de Gómez del Castillo.

Númé;o 26..--Doña l\1aría. Ventura. Número .129. ,- 'Don Jo~é Msría Barc~lonu: una. obligación, númerO
Gusart, Barcelona: 17. oblsgaciones, Trinchena Pons, Massanet de. la Sel.. 37.032.. . .
números 956. 962. 1..301 al 1.303. va: 9 obligac:ones números. 2.008 al . Número 4-7-C.-Doña Obdulia. G6~
9.071 9.205. 9.T5-2. 11.067, 1uno. 2.010.' 6.303, 6.3í8, W.926. IS.930. mez .délCastillo. Barcelona: una obli·
14.924, 16.002. 18.109. 18.7:12. 19.891; 7.3.328. Y 24.656. .gación:1'l.Wnero 37.033. '
205'16 ..... 2L069 Número 135. - Don .Edel Torras Número 54-B.-'-Ballco Comerc.ialde

Núméro 32-A.-Don Francisco Pi- B.a.tllevell y doñ3.~ría Masagu6 Vi· Barcelona, en interés. de laAgen~a
C<lS Puigdev811, Berga: una obligación. vé. Sabaddl: 6 obligacicnes.números. de este Ba.nco en Badalcna: 3' obU·
número 3.978. 1.476. 21.668 al 21.669 Y 22,5'j3 al ¡gacioncs; números 15.395, 19:959 Y

Número 40-A.- Don Eurnquio 122.575.· 19.961.
Echauri 1\lartine,::' y doña "lana Je..l Número 150. '- Ballve. S. A Bar_ Número 56-B.-Don Salvador Ariul
S'-ls Domio~éZ de Vilh.urretlt,Barcc_ celona. en' nombre de ]03 herederos Urbano. Barr.elcna: 2obl!gaciónes,
lo:r.-;¡~ 22 ot"Iigacion"ts;númerosí,244 . de don Esteban Subirana Fosas: 10 números 20,219 y 20552.
nI 7.246. 7.251 al 72.55. 7.567 '7.806.!Obtigaciones, números 5,867 11.245 Y . Número 60. - Doña Ana PasctUl
9.390., .9.401 .al.. 9.402.....9.435.9.,923... U2i6, 17..488, 18.838, 1.343,. 8.492.., all..Ros, Barcelona., heredera de d.onGe.
10.390, lO 531 Y 10.532, 1O.720,18.47J. 8.494 Y 19.724. '.. . ;neroso Pascual Batalla: una' obliga· l

1S:.8-i2 y. 24.479. . o", NlÍmC'.to 156. - Doiia Ca.oo.e1l Vila.; ci6:c., n.úm¿roí.6.426. .
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Número 63-C,-Doíia 1r1arina 1 don Nt't.tneto 163.-Doña Angeles Batlle 11.214, 11.3%, 11.1:55 y 11.456, 11.459
!fliguelBorrás y V~d.al, Barcel0!l;a, co. C~Dlp~n.'f. :B 1a n e s: una obligaci6n, y 11,460, de cinco obligaciones cada
mI;) herederos de don Pedro V¡dal y r..1mero 39.450. uno; y 14 'títulos núms. 12.155, 12.202,
Herirán.: una obligaciÓn, nÚm.. 58.959. N~eIo 168. - Doña Asunci6n y 12.210 al 12212. 12.214 al 12.2

b
l,9.

Número 69-B.-Don SalvadorIgle- doña 1"-1.9ntserrat Palet Mata, Tarra- 12.223, 12.247 Y 12248, de die:t o Ji.
sias Domenech, Tarragona.: una obli_ ss.: 5 obligaciones, números 49.680 al gaciones cada uno.,
gací6n número 48.650, 49.684-. ,Número 48-.A..-Doña María Plá
Nú~ero 74-A,-Don Juan~Fontcu- Número 184. - Don Juan Batllori fre'rtrán, Tora: un título núlp.. 605. de

berta Estebanell, Moyá: una obÜga_ Campayá. Ca.1ella, en nombte <le una obligación. ..
ción número 27.503. don Jaciilto Almera Comas y de don Número 7l.-DOn Florencio Bame-
N~merQ 82.-B.--Don José Baldrich AntonioC3mp Viñas: 2 oblígacione~ da Gb'nis San Feliú de Gubc.ols: un

Elias, Guardiola; 5 obligaciones, nú· números 58.129 y 58.130. titulo nú~ero 1O.Oj5, de cinco oblL
meros 31.621 y 31.622. 44:.602. 48596 Número 186. - Don José Closa gaciones; y un 1ítulo número 11.589,
'Y 51.088. Reig, Sol.~ona.: :5 obligaciones. núme- de diez obligaciones. •

Número 83_A. -- Don Pascua.l ~ ros 39.092 y 39.095 1 39.096. Número n.-Don José Puig de la
y Más. Tárrega: una. obligadón. ml- Número 191.-Doña Margarita Pe- Bellacasa. Barcelona, ell representa-
.m.e:ro 37.130. rarnau Sena. La. Valldan, como he'- ción de doña Vicenta Vilar6. y Coll,

Número 9O-B.-Don Francisco Fau. redera d6 don Juan Cortada Perar- viuda de Torres: 16 titulos números
ra Aris, en interés del Obispado de nal: 3 obligaciones. números 8.162 y. 9,477 al 9.486y 9.650 al 9.655, de una
Ba.rcelona: 5 obligaciones, números 22.007 y 22.008.· . .. obligación; 2 títulos números '11.413
13.971, 37.024 y. 37.025, 37.027 y Número 194-C. - Doña Mercedes y .11.414. de 5 obligaciones, y 8 ti..
37.031. Gol Casellas, Priora Madres Cal'!ne'- tulns números 12.173 al 12.180, de

Número 107-G.-Don Ignacio Bas- litas Descalzas de Vkh: una obliga- diez oblia.aciones cada uno. •
sas PU;J!;, Barcelona" como mandata. ción núm. 44.570. . .. Númer~ 73.-Doña Antonia CalsL
til;) legal del E."tcmo. e Ilmo. Arzob:s- Nij,mero 210.-Doña Juana Cotb· na Barcelona: 2 titillos númS. 11.036
pado de: Tarragonil: 2 obligaciones,· minas Pallarés, SoIsona, como here- y 11.037 de cinco obligacion.~; y un
números 15.803 y 39.089, de'rs de don Serafín Pallaré5 Bragat: título nJmero. 11541. de diez obliga-

Número 108-B.-Don Ignacio Bas_ 2 oblig.acion~ l:l.úms, 30.046 y 30.047. ciones. .
sas Puig, Barcelona, cama mandata_ Número 215.-Doña Margarita Ps-" Número 75.-Doña Francisca Co
rio de. la ComuD.\dad de Presbíteros lés Marcó, Barcelona: 2 obligaciones mas Humet Barcelona: 2 1ítulas nú
de Be:ga: 16 obligaciones, ntlmeros Ilúm;ros 30.921 y 40.125. . meros 3~08i y 3.082, de una obll-
8.014 Y 8.015, 8.018. 10.255, 11.914. Numero 219·B.-Don Jua~ G.arda gaci6n, .
20.526. 33.167. 37.609, 39,428. 39.432. Lozano. Barcelona: 5 oblIgaCIones Número 8I-B.-Don Francisco S.
39.43( 42-.170' Y 42.771 1 57.460 al·' nl1ms. 953-3. 9.535 Y 20.528 al 2Ü.530.. Caseilas Johe'r. Gerona: 2 títulos nú
57.462. _ Número 2'24.-Don F~ancisco yd~ meros .633 y 2.000, de una obl€gaci6n.

Número llD-C.-Doña Josefa Ma-l na: Mana lo1as font, B10SC.a: 2 obli_ Número. 94.-Doña Elisa Conty.
teu Plá, Barcelona: una obligación,' gaciones núms. 17,060 'Y 17.%1. viuda de Salvat. Barcelona: 8 títulos
1:.lÍJ:D.ero 55.135. Número 227.-Don Claudia l\1J ra- números 2.342 31 2,349•. de una Qbli..

Número 112-C. - Banco Comarcal· lles. Barcelona en interés de los he-· gaeión. ~.
de Cr~dito, GironeYa. en interés de rederos de doña Josefa de Camps de 'Número l09-B,-Don Francisco
tercero: 4, obligaciones, nÚIDS. 16.350 Olzi~ellas: una obligación núm. 8.552. Piella Surerol y doña Josefa. Mansa
1 16.351 Y 16,347 y 16548. NUm-e'ro230.-Don Juan Terrades Torrent. Barcelona: un título nÍUD.clo

Número 117. -eDon F. Felip Ba!- Iglesias, BordLls: 3 ob!:gacíones nú- 11.531, 'de diez obligaciones,
c;ells Tárrega. como heredero de do- mere.s 14.IS5~ 43.403 y 44.819. . Número 118-B.-Dcn Jesús Mat~t1

,ña Magdalena Balcc.lls: una obliga_ Numera 2J5-A.-Banco de Crédl~ Soles, Bordils: 4 títulos núms. 7.1W
ci6n, número 4.615 tú ,de. Zaragoza, e~ iJ.lterés d,e. don al 7~OO, de una obügación. .

Número 124-A.-bon Rosendo Ilo_ Jose Slrvent: :5 obhgaclOnes numerQS Numero ·131-A.-Don· Martfn Elías
sas Planas, don José Pont y Pont y. 13.594, lj.595 Y 15.9iS. ferrer, Barcelona: 2 titl+los números
don JUl:l.n Meseláns Xarau. en interés Núm-ero 237-A.-Doña Joaquina 5.358 y ?-005, de unaobliga.ción.
de la Comun:dad de Presbíteros de la. Pallarés Camellas, Barcelona: 10 obli_ Número n~~B,-Don FernandoMa
IgleSia Parroquial de San Jaime, de. gli'Cione5 núms. 29.114 al 29.117, 22,870 teu Rabasa, BordUs: 2 títulos nÚtne
Barcelona: 14 obligaciones, númerOS Iy 22.871. 41.839. 52,875, 52.917 Y ros. 8,752 Y 8-7H, de una obligaci6n:'
8.403 10.262. 12.060 20:H6, 30,019'152.945. Número 142.-Don, Ramón Ceriola
49.447 y 52.385 al 52~392.· N~~ro 238.-Doña Mercedes Capell, Biosca: un título núm.8J~~

Número 131-B.-Don Martín Elías Ponclco, Barcelona: una obligación de una obligación
Fetrel:. Barcelona: una obligación, número +7]07. Núme'roO 164.-S;ñores Herederos cie
número 37.259. E ••. 21 d . • d 6 don Juan Ge1pí Jofra, Barcelona: 4

NÚlnero 148,A.-Doña Nuria Mo· rn/Slon e luma e 1928, por 100 titulos números 11.860, 12.053, 11.138
re'r Pi, Barcelona: 10 obligaciones, nú- Núm~'ro<22-A.-Don Pedro Fábre- y 12.183, de díe: obligaciones ea-
merOs 812. 842, 7.620, 8.413. 27.30L I gas Pllmiés, Reus, c:omo heredero de da uno,' .
30.292.· 47.047 al '47.049 y 47,270, ¡·S1.1 espos... doña Antonia Mercadé Tu- Número 173-C.-Don J~ P. Bosch

Número 160,-Don Juan Roure, en I tusfiU5: 2 thulos números 1L111 y Y Tintorer, Barcelona: 10 iítulos nu
nombre de don Ant?nio. Caell~ Pi::: j 11.112. dednco. ~bligaciones cada ~eros 3.088 al lD97. de una obliga..
nos, Uov.erola: 2 obljgaoones, nume'- ¡uno, y ~ll título numero 12.203, de Cl6n; 10 :titulos, nWneros 10.010aJ
ros 25.623 y 31.719. . I d;e.z obl.igaciones. 10.013, lOS9Sy· 10.596 y 10,679 aL

Número 162~B.-Sres.. Hereder?S de 1_ Número 39.-'-Don Mariano Reco- 10.682, de cinco. obligaciones cada
don Ramón d: Pau Billoch. Blanes: ¡1~'1 Re~rdosa,Barcel.ona: 15 titulas uno; y 9 títulos: números 1150'7 al
10 obligaciones, nÚIneros 1.164,2.312. I n1l.IIlel'OS 7SS9 al 7..563, 9.630 Y 9.631. 11.509, 11.60l, 11.675 áI 11.678 Y
33.776 Y 33.777, 39.449. }9.451,39.865. ¡9.893 ¿J 9.807 Y 9.813 al 9.815., dé lUla 11.765, de diez obligacines cada Uno.
49.486, 49.628 .y 52.798. . 1obligación; 9 títulos 11.Úl:IU. 11,211 .al NúmerG 116-C.,,-Don.:F'ranC'Í.QO

..
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Sellés Vilaró , Calella.: 1 título nÚlne.· Sü Ptig. Barcelon.a, como .m..anda:i:a- Núm.tTO lS·E. - Banca "Vda. de
ro 2.862, ~e una ohliga.'ión; 1 título tia l.egal del excelentísimo e ilusttí~' ] osé Delmuns", Manneu, e!l ip.terés
número 11.062, de cin¡;;O obligaciones; simo Arzobispado de Tarragona.: 10 del reyerendo don Juan Grané Mo.
y 3 títulos números 11.972~ 11.973 y obligaciones números 28.124: a128.1Z9 rató: -5 bonos núms. 114.801 ;;1114-.805.
1l.9i6, de die: obligscIones cada uno. y 49.~3al 4.9.686. .. Núm'€l'o 18-C.-:-Banca "Vda.. ~e Jo-

Número 177-.&. - Don José Carol Número 107-J.-Don Ignacio Ras·, sé Delm.ims", ManIléu. en i:ruterés de
Plandl, BarceJ.on~:. 2 títulos números -.as. Puig, Barcelona, como mandsta.:. don Juan Baulenas Morat6: 3 bono>
8..032 y 8.033, de una. obligación. rio IegáI. del excelentísimo e ilustrísi- nún:s.~3.724 .11 83.725 Y 100:111."

Numero 195.-Doñg, Joaquina To- mo Arzobispado de Tarragon.a~ 3 Númer() 18_D.-Herm~ndad dt: los
rres Permanyer, Priora Reverendas obligaóoues núms. 38.622 al:>8.6U. !Dolores, Manlleu: un bono nÚIn<:'rQ
R.~igiosas de San Juan de Jerusa- Número 119-B.-Doña Teresa So- 119,650. .
léñ. Barcelona: S títulos núms. 5.50S1es Aymerich" Bordils: 3 obl:gacioñes Número 32·B.-Dort Fr.anclS'Co Pi-
il 5.510,5.729 Y 5.í30, de una obli_ números 46.469,46.470 y 46.47~. cas Puig¿e-vsll, Berga: 5 bonos nÚIU:e.
lación. ' Número I20.-Don Pedro VlI;¡ So- ros 52.230 y 52.245 al 52.248, , ,
NÚDl~O 205. - Don· Magín Raich ler. Gironella: 50bligaciona núme- Número 35.-Doña Josefa Campro-

Gomá., Cervera: 3 títwo.s nÚInS.747 ros 40:4-22 al 40.426_ 'dón Riera. Barcelona: 2 bonos nÚD1e-
al 7iS. de una obligación. Número 132.-Don Miguel Ribera rOs 51.210," 57.158.

Número 222.-Don. Pedro Ga...""!iga IBros, S:l.b<1dell~ 6 obligaciones núme.. Número 38.-Don S. Garriga, Bir.
Blanc.h. Vicl1. por. don. .Eudaldo No- ros 49.911 al 49.916. . celona. como administrador y prON°
JUera Bartés: un título nÚln.. 11.020. Número 152.-Doña JesUS3. R-odón tor del m~nor dOD RománToIre'!
de cinco obligaciones. lturralde. Barcelona: 5 obligacion:es Regordosa.:'26 bonos nÚlnero's 73.1~O

Número 226.-Doll Isidro Solá nÚlDs. ~9.710 al 49.714. al 73.190. 73.698 Y 73.699,75.513 al
e Dw. Igualada, en representación de Número 161.-Doña Canuen Vilal- 75.515, 79.190. lOf.699 Y 104-,700,

don Jua.n Agut Ribera: un título nú- tít' Picas, Barcelona: 4 obliga-ciones 105.126 al 105.132..
m.ero 7.684. de una obligación. n.m.s. 28.421. 28.422. 39.747 Y 39348. Número 44:.-Don José. Míret. Ta-

Número 229_A.-DoD José Joaé .Número I73-D.-Don 1. P. Bosch rragona: 34 bonos núms. 6.825, 7.690.
Costa, Sa:>.ta. Coloma de fames, en T:4torer. Barcelona: 140 obligAciones 11.878 al 11.880, 15.425 Y 15.426. 15..565
nombre prop:o y como msndatarlo números 42;670 al 42.673 4:2.768 al al 15.567, 15.922 al 15..9'30, 17.869 al
de sus herm,an<>~,presuntosherederOS, ~2.7l3, 43.0n al 43.100,' 43.468 al 17.870. 26.*5 al 26_950, 30SOS, 34:,526
todos ellos. dé don, Narciso Jofi~ 43.482 .... 46,JJ3 al' 46,757. al 34.530 y 15.551_
Costa. y dedoiia Clemencia Costa' )fN'úmero 177~B.-Don José Carol Número 45-B.-Don Ram6n.M.arla
Prat: 6 títulos números 7564 y7.565,Planell. Barcelona: 2 oblig2ciones nú. Albó Molins. Riudeperas: 22 bonos
1.830 y 7.8:51, 8.984 .yS.985, ,ékuna meros 41.096 y 41.09í. . .. nÚIl:,eros 61.745 al 61.747. 62.044 al
IiJbligaci.ón. .... . Núm.ero 188-C.-Don José Boads 62.D-f9. 70.936; 78.161 a! 78)64. 84.390,

:Emisión 19 .de enero de 1.93.2,. 6. par: 100.1 Dia.¡s., en nombr.e..... deicab.ddO. lYle~ 91.011, 105.l.~3,.. 105...852, 109.319.
Número 5-A.-Don Esteban Play! nopolítano de.la .~ated~al de_Tarra- 116.951, 116.9;5_ y 18.22L

~prubI, Barcelona: 4- obligaciones gona.:~ una obügaclón num", 2/.198: Número 46...,.....Doful. Cs.rm~n y doña
núms. 38.749 al 38.752. . Nu.•ero 216: - Do?, J?anKettlit:::, Ten~~a Bentulá Mundet, V.l~h.. como,

N1lmiero IS._E. - Doo. Jos~ Pallu Barc<;.Jona: una obhgaoó. númerO presuntas.: here~eras de- doña .Muía
Su.rroca y dOña briqueta Purrá Ri. 28.6~:,. Mun.dety AJsma: un bono número
bas, 1t1anlléu: 6 obligacion-e5 nÚJIl.e- ;Numero 217.-Don,.G. ~alter. Ket- 89.506. .
ros 28.761 al 28.765 v 36:711 tl.t::. Bs..:~elona.: 2 obligaCIones _núm~ Número 5o-B-Do:!i.!l.·· Franc.isa.

N' ·21 D 'J.~ B' - ros 44.6il v 44,678 R· b ~ e ~n B ·'el 2e
~ umero .- on os'\;.· asCUnana Núme 218-'8 'Do-El' .K·" om ou.:. omlriJ.as, are 'ona: . ,;

UOpez, en nombre de los her.ederos Bar~elo ro. - 'b}" ~~.... ¡Se 2eStt~~, bonos. núm.eros 6.327. 11.042~ 11509,
de' don Pascual Uópe::. POJn1lIes, Bar_ . na. ~R o .rgac~ n n~. ·en.:. 16.940, 17.241 al 17,24-3. 17.686 al
~elona: 6 obligaciones n.úm.s. 29272 Numero _S-C.-Dona ~arlfl_Golo- 17.683, 21.112 si 22.117. 26.596 _y
Y 29.2i3 30 988 v30 989 -+8.314 Y bsrt. ~!n:elona: una obltgacI6n nú_ 26597 jQ470 v"::;61-,·~ .

·oiS315 ' , • " DIero :>/524. , " .' '. ,; ..,l •. T. .• •

N' . 6 Do .. Número 2+4.-Don José Soube Num.ero 61-B.~Don LUIS M..ar.í~
umero 3.- n. José Ca~eu?erla tan Barcelona: 5 obli adanes núrJ~ Cardona Va11, 19uslada. en uombr.e

C?mella. Barcelona. ! obhgaoones ros 33.192 al 33.195 g 39.401 pr0l'io y como. her¡:dero de don Jos!
.D.WD5. 31.487 al 31.49:>. y . Cardona :R.iba: 17 bonos núms. 5.101

NUmero 4O-B.-Don .Ew"tsquio, . al 5.110 1? fJí5 101505 10521'9
~chaur.i ~1srtfne:: y doña María Je- BONOS 6 POR 100 110.447, i12.SÍ9. Í15.034 'Y '116.987. '
:iÜ5 Domingue=. d~ Vidau,Ircta, Bar; (del númer.o 1 ~l ndmero 120.000) Número 74_B~-Don. Juan Fontcu--
~ona..: 20 obhga¡;;10na DUms. -H.13~ Número LA. - Doña María Aye· hertaEstebanell Moy1: WI,~bono no..
al 44.157.· , chet Jané, Barcelona: un bon-o uú- mero 20~12.

.Núm.uo ... }7.-Don Francisco ~u- mero 83.853. Número 78. _ Banca Amús. Bar.
b:ola ~el"altó, Bar.:e1ona: 96 obliga- Número lo-B. -Don Salvador Pi celona. ,como mandatario de doña 10-
enes nums.. 45.-405 al 45.'500." V-illarOD.g.a, como apod~nda d!: d.on reto Monlesde setlén: 3 bonCl.lS IJUmtí-

Número lO:5.-DQfia Asund6n 1-10_ Juan Pi .Escrigas. 1t'l-oncada.Reixach: ros 3Q.41~a1 30.418.
lm~, vrncb de. Espasa, Bu~ona: 2 2 bonos números 1L284 v 11.285 Número 79.~El ilustrislmo' doctor
ob~aC1onts ~LUI1S. ·H.~O y 41.851:. N~ro U.K-Don Miguel Yalls don Manuel Moll Salora. Obispo Q.e
N~o lO,.-Don Ricardo t:Ju~ Gra-JIs y doña lr1argarita. Vil.. ' $;lyol lérida, ea· interés de' la Caja Dioce

l.1. \ilomara.. BarceloDa...~96 obhgaQ.Q- Barcelona: 17 bonos núnleros 83.90i sana del Obispado:· Un baIlo nÚID.e.
tlrt~ nWn.s. 45.405 al ·4)500. al 83.912, 99.061 al 99.063. m3.l>5y ro 49558.

NUmero l~.- DOll.~el ~onJ'.¡. 113.886. . , .. Nllmero 92.-.:Doña Josefa. Pujo!
y_B::'1J8Uts. Flguera:s:l1 obligsClones Número 12-R-00ña ·Maóa Bru- Pica, Calcilla: 2 bor.os núms. 102.00
:c.,:uns, 34.767 al 34.m y 27.149 al eart Solá.Man.resa.'· cOmop:remnta. y,nO.718.· .'
2i.1:52. '7 heredera de.dOn Valentú:t SoaHetp: .N~e:ro93-A.--Dou JilBn Bitllori

NWo.et'O 10,..I.-Do.l1 !gna.cio Bu- un bono ~o 10.152. Campa;n,Y1, C41ella, ..=. nombre .de

...
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don Antonio Camp Viñas Y, de d')ll 11117571. 119.811,ri 119.903. De conformidad COn lo que dispo
J. Ca:cdler Gal:ndo: un bono nÚlne- 1 Nfune'rO 145.-Doña Ana de Bar_ ne el artículo 4,2 ck la mencionada
rl') 101 891. 1nola. Barcelona:' 4 bonos nÍlmeros disposición.::--€' adv;~rte a quien::s pue-

Núm"ero 93.B.-Don }uanBatllori 42:~1 a142.464. '. " da interesar que,sl en e1térmmo de
Caropanyá, Calella, en nombre de! N Dmero' 147.-Don José Xlq~és p.~ tres meses, a partir, de la fecha. de
d:.m AriWll:O Camp Viñas: un bOllO 1 nó.,. Barcelona: 10 bonos numeras inserción dE; est a~unc:o n el BOLE
número 113.342. '101.461 al 101.470. TIN OFICIAL DEL ESTADO, DO

N(;mero 98.-Doña TcclaCi3kré ¡ Número 149.-Don Pío A. Raurell nos hubiera s.ido notificada la' eris~
Boiida, en r{'pres~r:tadón de .la Co- ¡Cas3dt;~~S,; ~a Quart: un bono númc- tenc:a de oposición, esta Soc:edad
ID~.mld2d de Rehgtosas Chmsas de! 1'0 102))). . procederá a solicita.r, d:el~uzgado.au-

S 1 S' '1151 1 1 1'6 l' N' 157 Doña Ano-ela Cua ior:zación para la anuJadón de los
aH: ' oon<:s :n.ums.. a. .). . umero :- 1 b o. - ti tul,os correspond.:el:ües y' expedición, .

15.611 Y 57.)91. .' ",1 aras FOflt, V!ch: 2 onos numeras ...
Número lOl-A.-Doli ~aúl J·,1aríallOS.13j y 108.305. . de los oportunos dupkadós. '

,J',1ir Coma:,: Barce!,::I::L 12 b'-\n.?~ nú-I' Número . U2.-Don Jo~é Cubars: Barcc:lon3.,., 9 de octubre de 1939.
m,eros 10.121. 47.J69. al 47,.}jO, Y. '1 Maso. Gero-na: 5 ~DO,s nums.94,619. Año de la Victoria. - EnergiaEléC
47821 al 47.829. ,96.924 al 96.926 ",!'.~6,928. . trlca de Cataluña S. A. '. el Director

Número 107~H.:":"Don Ignac;('1 Bas- Número 175.-b:J. Juan Sellé:) y general. J. Pu¡g.Domeneeh.· 393·24-?
sa;; Puig, Barcelona., como manda- Ferrán, Calella: un~ono núm. 107.897 SOOIEiM.D H'ULLERA V.~.CO-
tario legal del' excelmtís'mo e ilus'" Nú.mero 176_B.-Don Franciscc: Se-
~'is~o _~zob~ado. de Ta.rra.~ons.:· ..1·1l~s_:':ilar6 CaleU2.. :}8 b~no~ n~m~ros LEONESA (Bilbao)
12 bOaOS números 7.006 al: /.OOS, -:t)_:lJ'¡, 50.211 al SO..l.20, ~J02)O, )0.509. Vacante: en esta Sociedad. la plaza
SrSaO,55587 al 55589~' 56.5n al 52.27( 52.346 56.428. 56.~"9 Y 63.796, de lvíédico-ciI"'.ljano-oara el H05"Oital "
56580 Y Si.OS8. . Número lií-D --:- Don José Carot M,;i!iero de la misma en' Santa Lúcia

N (unerO lü9-'A-Don Francisco Planel1, Calella: 25 bonos números de Gordón. (León)•.se hace s¿b::r a
Pielli. Surerol, Barcelona: 3 bonos 77.114 al 7í.119, 85.888 Y 85.889: Ls !i_:":. •.;::s:.Méd\cÓs COn I!'..ás-de diez
números 7.3~4, 7.335 Y 26.541, 89.515 al 89520, ~9.531 a~ ~9.53T. afios de práctica y amplios CODQci-

Número H2-A- - Banco Comarcal 93,399;111.345-, 111.346 Y 1t9.i6S. .mientes de cirugra. Que 'deseen soJici-
de Crédito, Gironella, en:nierés de Númer.o 187-B. - Don José Rosas t:ír;a: ,pueaen nacer1~' par- esctíio· d;-
tercero: un bono núm_-S7.016. A!sedá. Sanahuja: 2 bono~ núm~;:.os.· rIg1.do a ésta oGéenci~;calle .Rodrl-
.Número ID.-Doña Dolores M,ar_ .17.250 y 87.'690~· guez Arias; núm~o' S. ---Bilbao. acom-

sál. Prat Bcce.it<;. €:11 representación Número lSs-E--Don José Booo2o pañarrdo a: su sob:::itúd"'CUantos IIié-
de la~ hr:.red~ros de ~on Ramón E.¡ D:a.r~, en nomb:>-~,del CahildoMerro- ~:tos est'me,; ~pt>r!?~?'alegar.
Morató: 10 bonos ntunS. 41.897 al¡ pohtano .de lavatedral de Tarrago- . El pla.zo· de S01iC1fud qUe'~-á ce-
41_9C6>' ; na: 2 .bOllOS números 60.634 y,~-6G..l27;., rra-do el día ·30·- del cernente·

NÚJnero 115.-~Doña Josefa ~ian:sa Número 189. - Don Joaquín Rial' Serán. preferidos losCaball~rosMu-
Touent Barcelona: 3 bonos _nÚID.(?- Llaveras Tarragona: 3 bonos núme·n~dos yex~c{)mbat:ent.6, v el Con
toS 111:777 aLlll.i79. ros 61l634, 95.751 Y 9'5.752., . .' 590 bará la adjudkadón' de ctcha

NÚl-nero 119-A.-Doña. Teresa Soles Número 190.-Don Sa!vador Rial pIaza lihTemente y co'n ca:ácter DIO-
Aymarich Bord.ils: 2 bonos nUmeras Lloveras, Tarragona: 4 bonos . nÚIne- ..-is.:7onaJ a .los ~fecto5 de las Le·,¿ d~
54806. v 83.100, rOS 66.608. 66.609, 1015i2. Y 101.573. ex~Combafen:t~s'1 .Mu.tilados. '

Nú.tnéro 121 -:-Doña Dorores P:.hi . Número 192-A.-Don Amadeo.B;lbao. 10 de no",rii?í2bre de 1939~
Sedó, Reus: 2 'bonos núms, 58.895 y. Amen6s ~oca, cemo .Pres.:dente de -"-!i0 de la V.:ctbri~. - El Co:~sejcro
582%. laCom'Unldad de Presblteros de 19ua- f}·!'ecfc~·Gel'en1:e.

·Nfunero I23_-Don Francisco' Bo1- lada: 2 bonos nÚ1US.44200 y ~S.021. ---.....-----....------
xade~' Francás Ber!!a: 4 bonos nii.roe.. Número 19]-D.-Don AntonioMa- ENERGIA ELECTRICA DEL MI-
res n.roL al 72,034.·' sanen como Sec.retario_Contador del JARES

Número 124-B~:-'""Don Rosendo Uo:- 10,.,bisP.sdo de Vic~: 52 b~~os númt>ros Ent.iéndare 1:ecritlcado el .anunclo de
s;a~ Planas, Don':J.oséPont y Pont y 1~3. ll.~:. 1l.63~, :S.385_Y 13.836. es:a.. SOCiedad publicado en este Bo-·
Clon Juan Mesdáns Xarau 'en interés lJ.S89 y.b.S90.1)$9f. 16~/n, 31.011 LETIN OFICIAL DEL ESTADO ce
de la Comun:dad de' PrdsbíteÍ'os de 45.300, 48.801 ~ 4&.810. 49.479, 49.874. rrespondiente al día. n del oorrialte
la Iglesis Parroqaial: de San Jaime. 63.606 y 63.607. 67.914, 72.510, 74.328, en la. sigu1eñte1o:r:o:m:
Barc€:lona: ~ bonos números '8490> 76AJl9y 76.410, 78.857, 82.979 :r 82.980, En la Página 2.133, primera oolum.
91.414:. %.130 Y 99.366. ., '87~667. 91.354. 92.1"54:. 96.317, 96.880, na., linea21<lloe: .

Número 127-B--Don Domingo Xi_ 91.7~8. 100.633.. 101,093 Y ,101.09+•.' 3.2trl.3.1.l5;al42~,.3.435.,.3,426; de-
qués Pinós. Barcelona: 2.bonos nú- 1~.-,~3. 1I0.~9. _11).150. 115.299 Y ~d«:ll':' .3..267.-3~415.• 31 ,424. 3.435,
tn~rGS 85.007 y 85.008.,. '. 11/.802 al 111.80/. . 3.4S6. . .

Número 134-A.-Don Fernando Número 198-G.-Don Francisco En la lú:¡€a. 23 dIee:
.M.a~eu R~basa... Bordils: 5 bODOS.DÚ- Tusqu:ts yPrats, Barcelona: 48 .bo~ '-N~eros i.439al.:Ü0'1~ '2037 al. "jo

meros 48,351 sl 48.335_ nos numer(}s 31.357 al '31.:>60. 48.633 debe<lec1r: núnleros.,1,496 al 1.5ü7"
Número 136.-Don Antomó Roya al 4:8.650, ,49559 Y 51.666 al 51.6..ClQ,2~~ al. ~...,. ,

Fané.. Isana. en nombrecle doña En· Número 200.-Don Armando Ver_- . . . . ... ...
carna.. ción Bárbs.! E!fa, pl"eIDn~ here-. d.iell;Ferr~.• B~dalona, comO' herede- ·COl\tP... ~.;.1IA~~IED· ~.'.:?\.~.;
dera de don Jose ·ElEa Castel1s: 5 bo- ro de dona Vtcenta fener Betty; S En. el anunci{l' de,pago d~ cupones
nos.~ ;nÚJnS. lt,645 al 14.649. 'lO"" bonos núms. 66.842 al ~.846. ,de bonos. de.laOJmpa1iíaTrasm~
~~ero 14).-·Doña M:uí~ Ravent6s Número 24L-Don R1C8.rdo Cli- rránea~ca.rre5POndientéal·año.193S;i:n.~

F5~o,Ba~~lona:49 bon,iOsnúm.~~s IUell.t Fem, Torlosa: 6 bonos p.\Ím~ seto enet~OFIOIALdeldíB.

8J.~OO•. 8.7.;).44. .?1.211 al 91.226, 91..'5&.• ros .109.616ótl 109.620 Y 111,910. . I2.1 ;.d..~.,noVl.e!Il' bIe .de•.......,.l.. 93....•.....~.•...1& i.~ '•......de.•..•.'..'91...J6O al 91.)69. 92.4{)2 al· 92.410, Número 24:6.-Don Ramón Ferrer pagoseñáJada de'-21 de nQVi€Inbre se-
9-3,841. 101.010. 106.955, 109.0..';2 PorteJla. Callús: un bono número tu.!!.l.se debe entender susti:t'.1fda pot)a>
111.970, . 112;077, 113.874. 113..876,1119.956. '. de);~de, ~ci:~mb;:e ,~miQno afio~

, 1 . ~~

.~.



:", "'.

,
'., ~

Página. 239.0
------~-~----.-.;.---:--~~----~----.-....;,..¡......,¡....,;,.....:.;.-----,..._-....,¡-----.--..

BOL E Ti N OFl'C'¡ A L DELES TI\:D'O

..' ...... . .. ", J ' . '. '. .. , , '
ADl\'IINISTRACION Antonio' Be~~te:Rójasl" de· ,35 .'- 't:ristóhal'PéTezMuñoz,v~¡:iÍlo

. \ " 'a,ños de edad'casad6haturalde:deSuflI .,. .;. ' '. ',' , .,'
• ,- ,,', " .". . ',: ) o" " " . , . ".' -. ,_' -,~ ..• - . .:' .,.'D EJ U ST,l e 1 A Jl:'rique q~<V:'ág~)_Y,v.~cino dela~Joaquí,nCafi~da~'M61¡na.:'herre.:

Lme~ de la C{),n.l.e,pcIOn. .~b .. 'soltero, yecino de Ní'jar.: ' , '"

:, ALICA*rE ' .Juani2~:n,6Seg1:trá;codneró. sol·
ANUNCIOS DE INCOACIÚÑ ',' / . ,', .' .' , , te¡-o,veoinodeMojac'ar. ,,',
DE EXPEDIENTES DE RES~ D.bn ,Manueli\líng(jL'Tallo, Juez ,An'tonio' BeÍ:en;¿"u~r'DÚ.%.·:ehá~

, _ . . Instructor. ProvÍl1dald-e R~s- 'ntisü·so!Jtero. v'eclrio· de 'Al~eria
'PONSABILIDADES POLI- p.·ons.·abilida.des Po.íitíCdS de,A.H~ ,·.·... E.·~.·.l.·:li~. íéJ:~.·· .'. p' :'. 'ert'. "'. ~'. 'b~' .. ' . ' ''',ca~t. . . '" '. " , .. . " .... erma u, as, .caq l·

, .,.' TICA,S. '.' ' e ... , "'.' ... , ',', 'ne;ro;."veciriode A:hneria. ..,
, _. 1 Hago s~her:. Que. en'.este Juz-: '. J'·u".a·n· V'd'a'l' R 1,., , "1 ;...1 '1

C' t 'A.., ',d' ~. . ¿. d 1 -r 'b" . 'l' ',' ". . 1 UlZ, etnlP ea-u.o. SO'.·,
...onJ vrme a los m:~lculos.:15 Y.. ~6 de la g?J.~, )J. 'J2cr c:: en '~." r¡-. una tero .' vecino' de' Ahnei-La" . ,-

Ley de 9 de febrero deJ9..>9 (R. O. Re,glOnaldeResponsab]:hdaa~s·,Po:-. .'.' ...• "l',~', .. '.., .. ~.., .'- .
número l#)••s~ hace. sabe;>; ql!~ p:)r líticas de VaTenJCia'se jn.;ÚruYetX~': ),ua.n··;opez; .R.t1bl~l·· lndustl:la-l,
apa,re,cer tn,d'LC~os· de~ re~pon~?:o!li4~~i. ,pédiente' :con{ta .,CaI"melú ", $aez' ,cas",!,do, veCInO .4e. Ve .'ez'Bla-nco.
poldlca se. t,ta mcoado expealent-e ,!e. Rüiz vecino de Cox. . ., ... .
t~spOnS¡¡b¡[ldad contra. las pasorlas . '.. ', ' - , ',' ":'BILBAO"
OU6 se iádican en las siguientesce-ALl\íERIA.< ., ',:'" ', .. ' .: ';,: .',,' '.
laciones." Igualmente se ha:C€salNr. . ". ' " .,'> .E+ Jue¡; :'lhstructor' Provincial de
que deben prestai- declara,:ión euan- D "vl'·.l ~Q"'. ',' 'ci-d ,'l':B~ .... .)~~~s.p:o,nsfl~il.i~ades,. ~()}:1ticas,ae
tas perSDnas tengan conoc~mfentode .on.~ a.~ue,. .uer.e a .e, a,ar, ,.Bltbao, hace saber:"·' ,... "~ ..
la C'Jridueta política y'social de los' cena,Juez Instrtlctor'·P~.Qvm·" "Q.': '.';':: ..' ....::,' .. ' -' ..:;,
inculpados' antes o después dt la. 1 cial de "Re$lpo~s.a·M\dades" Po:': ,. aeen :es1:eJu~ga~-q,Yporor.
ini.ciación ~el ~'Jo.vi.mient~ .. Nac~onal .. Iitica.s de Alme.ri~ .. , '.c .• " "'.' : ..a,~n.~e~'~r.¡bUDiaJ.. ,.R;~.. ~, .9... na1 d.e..R.es.
a~l como Ul,4lcar 1001 eX!s"tenoa ,d.e , 'Ha~o sab'er:Que. en, este'Juz~·po_nSab!}I,d~desPo~tlc~sde,B¡lba.o
b~enes a aqu.ellos pertery.cczentes,: pu- j 0'" d :f. ' ,'. d' .¿",l T 'b"! s~ tra~1ta~ expedlelltes ~contr;a'los
dZ,entio prest~rse tales de~laTaczvne.s-li)~ ?, y pOr or en,. ";- 'i~ll~a_ -ipculpa'¿~ssiguientes:' '.. , ,
ante el prop'o Juez que mst:ruyeell ..>~glOnal de Responsa?1l1~ade5~o .', Vid'" O' '.p 'di r' ',' '.
expediente '~'ante el de Primera lns_ lrticas ..de' Granaqa de - l' de; no:,. . " 1 .or " ,rte~ ar,ll o, .yecu~o
tancía o .iHuniripal del dQrnlciZiodell viembrea'ctuai se instruyen: .' e'~- de: ,_a:. R~lU,eta (La,A,reO{~áJ •.,
decl~{ante, los errales.. re;m.itirán ,a.·.I .. pe(~,~entes. "con~rai los' e.nl~a.rta~os '~F~..d..ro ..... J.u.aris.t.. i<, ..Bii'ba.0.,.;., Ae., ..... 27
aqUt, la.s dcC]~rtl.c{onct~d.reC!jmen' S!}?;l..l.len-tes:., 'a~t)s- de. edad, casad.Q~, veCino:, de
te el ,,?n.~r::(1 ch~ ~1Je .la•.:reczblln. .1) N1',,' 'Cl ,. V'd 1 • 'd' '.' .j. Bdbao'~'condomidlioen" BtiQ'óña
que n: eL ,.Il!f1c1mU?nto. nI 1.a a,uscn- . .' ...:-un emcl?fe ~I,. .:l....m uS " , ..... .' - '. 2 O . . _ '" .'" .. ):>j' J

ci:I. ni ·1.3 in~omp~recenci.a lid: pre~ 'trlal.· solter-o. VeClnO dé:Gar~uch3'1' num,el'o.,),.:- ..... : ., ... ' ,
sunto. responsabli•.. det.....~~. dn.t.. la. tra-.,.: F.'ra.'ncisco Serr.ano..t-.'1:a.n..chó-Ii.,. c.·at,-'.,: .,j.rra~..c~co -O.'ce~.tn Z.,a.mall'O.3.•.... c.}\-

, mítam6n y tallo acleI,pcdz;nle, pintero, :soltáo," vecino >~e. "Cue- sao o,:la, ~ador y..vecmo deB:e~~.
. .' , .vas.' " .' > .'.' 19~ac!o. Caballero· Laca, veono

CA))IZ 'T¿sÜ6n' Sa:1merán Sai1ner6n..sar~d.e Hüb~o" fal'm.acéutico. ~', .'... ',.

Don Anthnio Solí.s~as.ctlpl, Juez g~n·t~':dc..r~fanteria,:so1tero,"v~ci-,··~adn,u~'ibF~rnán~~7,!'v1e1gar/.v~-
lnstl'u..:t.or ProvmCJ~l ce. Res' ·nú.deBerJa~' c. C!nO "e .vI ao.. " ..• :',.. ,.'.
~?nsabLidade5,PdliÜc.1s· de Cá- 'José Gai-rido 'sá.~z¡fótógr~f9,ca:: 'En~iélll~ pie::R?éi~í~~ez)v~'CJ'no
UJZ. .' . , • .. I sado~ vecino deGarruclia~_.'· ' de ,Bilbao, co:n"domlclhoen Gre-

. Hago sa·hcl':Que en .est~ luz·,l ' Mekhor .Rodrígue:c .' Egd,agri~ gono d~ la ~evIIla. 21., . ' , ..
ga,d·o y por orden del Tnbun4 1 cultor. casado vecIno dé: Cuevas Frmclsco Cuesta Garda veCino
~e~~?na1 ~ de.. ~.espo?S<:-hilid¿;,des", EinÚioG6~zá1ezYuch,"ch6ffr· de Sestao. ." . ), ',:
f-o-1ínc.as .0e ~ev1l1a. se lns.t:t:-yen casado vecino de Lo Gallard-os}'''''' ,,' . .
ex.ped¡entes -de. responsabrhdad . • , . . '_ ,s..' ,.. l.A CORUlQ'.'\

,política contra los incuLpados si.' ,~:anc:~co Can~~as~-Beltran;'d.1· , . ' .'
guienttSl' ..., / b,~mi,-vlUdo, :vecmode:Cueyas.'. ...Edlctp,

JQS~ Jim~nez ',\laurldo, mayor . ~n-tonloNi:to' Rueda. jDrnai,e- ,':~ S.e'~~e -saber que pors~t\tendi
dé c;.d.ad, chófer. natura~ y,veci- .fo., cfsa:do, v-ecmo :de H . Qv~~a~:, númer()-76~'dktadapor,.I'tSté Tri·
n{J .de La Línea de la Con-cepción.Mart~n Duarte.Behstegui, 'ior" 'bunal en elex.pediente n.2293 ¿

Juan ?'>1á.zán; Ja~n.· mayor de .nal~rol'c~sado; vecin'Ü.de ·.l1ci ja- 19~8seguid? co~tra Ju-an:.Manué!
eda.d, hijo eh: Fl'an-.:.iscoy FIiñ- car.. ". _ .. :,,: .A,nasJares.,vecl:r1o ·de 'vlana' de,.
cisca. natura! v.vednode Ubl'i- . Francisco Bravo ·Ferrerelectri.:. Bono, 'POI;' el luzgadoespecial de
qu~. '. '" cís-ta-, casado, vecino de Ga·rrudia."I:nca.~ta.c.ionesde0re,nse" . se ab-

. '\hnutl AndaJúz Ar-é'valo,'de ,Pedro ·,Garda:,Capª-uos.~e~tri~d~!vlq.hbrementea. ~ichoex;pe·
26 añus d~ dad.¡ ~olterl\ .carabi- clsta, soltero',:vecírio deG-a:rtucha'~' l~~:jtado, ;~o~, J~ .que· -e.st~ ,refobró
nr;:ru.' y vt..:i.no di: Algecir.3.s,. ' '.':' '. R.Jfae;.·.:Alo.'nso ,GranadóslJ·~r.na~ ~.~·.·LhbrCeo··~].S:P.oS.1~91...odn d.e ..s~sbble1.;1-eds.

J
. . " .. . ' . ' l' .. d' '., 'd T '1..:. .'" a" ,.una .a" . e·nOVl.em re· e

; 0:-"1 Kr.::glln:;_~tún: d~ 29,años: t:tO,' c.as~ o,'ve.cmo. e),a~errlas·1939;,:::--Año·d.eJ.a.:Yjct()ria.-:"ElSe.
h'J:~ut; ~r::n~1~1.~ J C~ tahpa)l J~an...Lao D~el),e~h~ VeCl'~19 'de cretarle~ Vice:nte '-Santiago.-V.~ ·B.2·
vecm-o de Zaba1. Benl:alon; ~ .. '. ' ,.... ~ Presidente;' MartiD.-ez NietO.; ,

/, '. ".'


